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Informe N° IC-O-2010-555

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA

PRIMER DEBATE Q¶g .kO\O
SEGUNDO DEBATE . U . 4
OBSERVACIONES: OgYGloCdo Mn ÛÙW YEL

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 18 de octubre de 2010, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó las solicitudes de Reforma de los plazos de protocolización de las
siguientes Ordenanzas y entrega de escrituras:

1. Ordenanza No. 3571 de 18 de marzo de 2005, con la cual fue aprobada la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Comité Pro
Mejoras del Barrio "Las Acacias de Carapungo';

2. Ordenanza No. 3759 de 16 de septiembre de 2008, que rige a la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Comité Pro
Mejoras del Barrio "Las Acacias de San José";

3. Ordenanzas No. 3507 de 25 de mayo de 2004 y No. 3475 de 9 de octubre de
2003; que aprobaron los lotes 1 y 2 respectivamente, de la Urbanización de
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Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la Cooperativa de
Vivienda "6 de Agosto";

4. Ordenanza No. 2321 de 20 de febrero de 1984, con la que fue aprobada la
"Lotización San Patricio"; y,

5. Ordenanza No. 3795, de 17 de abril de 2009, con la que fue aprobada la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
socios y posesionarios del inmueble donde se encuentra asentada la
Cooperativa de Vivienda Urbana "Servidores de la Salud".

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, luego de analizar la documentación
técnica y legal que reposa en el expediente y fundamentada en el Art. 131 de la Ley
Orgánica de Régimen Municipal, en sesión ordinaria realizada el 18 de octubre de
2010, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito
conozca los siguientes proyectos de Ordenanza Modificatoria adjuntos:

L Ordenanza modificatoria de Ordenanza No. 3571 de 18 de marzo de 2005,
con la cual fue aprobada la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del Comité Pro Mejoras del Barrio "Las Acacias de
Carapungo";

2. Ordenanza modificatoria a la Ordenanza No. 3759 de 16 de septiembre de
2008, que rige a la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo
del Comité Pro Mejoras del Barrio "Las Acacias de San José";

3. Ordenanza modificatoria a la Ordenanzas No. 3507 de 25 de mayo de 2004

y No. 3475 de 9 de octubre de 2003, que aprobaron los lotes 1 y 2
respectivamente, de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de la Cooperativa de Vivienda "6 de Agosto";

4. Ordenanza modificatoria a la Ordenanza No. 2321 de 20 de febrero de
1984, con la que fue aprobada la "Lotización San Patricio"; y,

5. Ordenanza modificatoria a la Ordenanza No. 3795, de 17 de abril de 2009,
con la que fue aprobada la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de los socios y posesionarios del inmueble donde se
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encuentra asentado la Cooperativa de Vivienda Urbana "Servidores de la
Salud".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Econ. Elizabeth Cabezas
Presidenta de la Comisión de

, neln v ptdenamtento Territo

Dr Fabacio Vi) athar - r once
C cejal Metro'politano al Metropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas
Diego X. Almeida C.

O CERTIFICO QUE
El documentoque antecede en

........................J..........fojos es!lelcopiodeloriginal.

SECRET RIA GENERAL
CONCEJO METROPOLITANODEQUITO
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Quito,

OficioNo. UERB - 159 - 2010

Economista
Elizabeth Cabezas PG0NDEDucDMENT05
PRESIDENTADE LACOMISIONDE
SUELOY ORDENAMIENTOTERRITORIAL go

Señora Presidenta:
NOMBRE.

Para conocimientoy aprobación de la Comisiónque usted preside, salvo mejor
criterio, y posteriormente alcanzar del Concejo Metropolitano de Quitolas
ordenanzas respectivas, remito los expedientes de 19 barrios aprobados en la
Mesa Institucional del 30 de mayo del 2010 y que cumplencon las normativas
necesarias para su tramitación,de acuerdo al siguientedetalle:

LEGALIZACION
EXPEDIENTENo. BARRIO

314' COMITÉPRO MEJORASBARRIOFORTALEZAFLORINDEL
CAMALMETROPOLITANO

330' COOP. DE VIVIENDA RURAL"ALBORADADE LA PAZ"
ETAPA"A".

332" COMITÉPROMEJORASBELLOHORIZONTEETAPASEXTAA
333" COPROPIETARIOSDE LOSINMUEBLESEN LOSCUALESSE

ENCUENTRA ASENTADOEL COMITÉPRO MEJORASEL
BELEN

335 COOPERATIVADEVIVIENDAMUSCULOSY RIELES
336' COMlTÉPRO MEJORASDEL BARRIOSAN CRISTOBALI

ETAPA
337" COMITÉPROMEJORASDELBARRIOPALESTINASECTOR

CHILIBULO
3385 COOPERATIVADE VIVIENDAUNION GEOGRAFICA
339, COMITÉPROMEJORASLACRUZ
340 COPROPIETARIOS DEL INMUEBLE EN EL QUE SE

ENCUENTRAASENTADOEL COMITÉPRO MEJORASDEL
BARRIOSAN MARTIN

341" COPROPIETARIOS DEL INMUEBLE EN EL QUE SE
ENCUENTRAASENTADOEL COMITÉPRO MEJORASDEL
BARRIOSOL DELNORTE II

arcíaMorenoyMelíaN6-D1,altosdelaWlutualistaPichincha3258153B-2287193-2950542
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LEGALIZACION
EXPEDIENTENo. BARRIO

342- COMITÉPRO MEJORASBARRIOEUCALIPTOSII ETAPAY
OTROSCOPROPIETARIOS

343" COMITÉPROMEJORASDELBARRIOELOLIVO
347c COPROPIETARIOSDEL INMUEBLEDONDESE ASIENTA EL

BARRIOBLANQUEADOLABALVINA

REFORMAS

349 COOPERATIVADE VIVIENDAURBANASERVIDORESDE LA
SALUD

344' LOTIZACIONSAN PATRICIO
345 ' COMITÉPROMEJORASLASACACIASDE SANJOSE
346: COMITÉPROMEJORASLASACACIASDECARAPUNGO
348 COOPERATIVADEVIVIENDA6 DEAGOSTO'

Se adjunta además un CD que contiene los proyectos de ordenanza de los
barrios arriba detallados.

Reciba un cordialsaludo

Atentamente,

Lit Luis za
D ECTOR EJECUTIVO UNIDAD ESPECIAL

EGULA TU BARRIO (E)

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Eugenia Salguero 08-07-06
REVISADOPOR: Patricio Carrión 08-07-06

Garcia lvloreno yMejía N6-D1,altos de la1VlutualistaPichincha 12581538-,2287193-295D542
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Quito,31 de mayo del 2010

ASUNTO: REFORMA A LA ORDENANZA APROBATORIA No. 2321

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISION DE
SUELO Y ORDENAMIENTOTERRITORIAL
Presente.-

Señora Presidenta:

Para conocimiento de la Comisión que preside, remitimos el informe técnico legal
relativo a la Reforma a la Ordenanza No. 2321, sancionada el 20 de febrero de
1984, con la que fue aprobada la "Lotización San Patricio" ubicada en el sector
Mariana de Jesús de la Parroquia Calderón y que consta en los siguientes términos:

DOCUMENTACIÓNANEXAAL EXPEDIENTE

SOLICITUD PRESENTADA
• Oficio s/n del 14 de enero del 2008, ingresada la Dirección Metropolitana de

Planificación Territorial y Servicios Públicos solicitando la reforma de la Lotización
San Patricio, los lotes afectados son: 1, 6, 12, 21 y 22, estos están ubicados en el
sector de Mariana de Jesús, parroquia Calderón.

INFORMES METROPOLITANOS
• Copia del Oficio del 12 de juniodel 2009, Referencia Trámite: ZC-BU 765, Informe

RV No. 083-JZTV-2009, emitidopor la Jefatura Zonal de Territorio y Vivienda de la
Coordinación de Desarrollo Zonal de la Administración Municipal Zona Calderón,
en el cual se detallan las especificaciones técnicas de las vías colindantes a la

/ Lotización "San Patricio".
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• Copia de IRM No. 236942 del 22 de septiembre del 2008, emitido por la
Administración Municipal Zona Calderón, respecto del Predio No. 259780.
Zonificación D4 (D303-80).

• Copia de IRM No. 2369718 del 01 de juliodel 2009, emitido por la Administración
Municipal Zona Calderón, respecto del Predio No. 149392. Zonificación D4 (D303-
80).

• Copia del oficio N° SOT-LB-0345 con fecha del 27 de enero del 2010, enviado por
el Secretario de Ordenamiento Territorial, Hábitat y Vivienda a la Dirección
Metropolitana de Catastro, para que la Unidad de Gestión Catastral-Barrios de
Interés Social, revise lote por lote, la información facilitada por el profesional
contratado por la Lotización "San Patricio".

• Copia del trámitede Replanteo vial en la Zona de Calderón, informe RV N° 083-
JZTV-2009, donde se pronuncian que tienen una afectación al lote N° 22 por la
calle San francisco y al lote N° 1 por la calle Giovanni Calles.

• Copia de Ordenanza N° 2321 emitida el 20 de febrero de 1984
• Oficio No. 0003085 del 06 de mayo del 2010 mediante el cual, la Dirección

Metropolitana de Catastro, remite el Informe No. 092-GCBIS-2010.
• Informe Técnico Predial Favorable N° 092-GCBIS-2010, con fecha 27 de abril del

2010, incluye plano sellado Guía No. 799, Oficio 0345, despachado el 30 de abril
del 2010 y archivo digital del plano.

• Copia de Comprobante de Cobro No. 002-0366571, por concepto del Impuesto
Predial No. 259779, fecha de pago: 26/05/2010. Exoneración Ley del Anciano.

• Copia de Comprobante de Cobro No. 002-0366570, por concepto del Impuesto
Predial del Predio No. 259779, fecha de pago: 26/05/2010. Exoneración Ley del
Anciano.

• Copia de Comprobante de Cobro No. 002-0376465, por concepto del Impuesto
Predial No. 259780, fecha de pago: 25/05/2010. Exoneración Ley del Anciano.

• Copia de Comprobante de Cobro No. 002-0376464, por concepto del Impuesto
Predial No. 259780, fecha de pago: 25/05/2010. Exoneración Ley del Anciano.

• Copia de Comprobante de Cobro No. 002-0366569, por concepto del Impuesto
Predial No. 259770, fecha de pago: 26/05/2010. Exoneración Ley del Anciano.

• Copia de Comprobante de Cobro No. 002-0366568, por concepto del Impuesto
Predial No. 259770, fecha de pago: 26/05/2010. Exoneración Ley del Anciano

DOCUMENTOSLEGALES
• Copia de la Protocolización de documentación de Sentencia Otorgado por el

Juzgado Segundo de lo Civilde Pichincha a Favor de Sra. María Teresa Godoy
Puebla con fecha del 21 de marzo del 2006.

• Copia de la escritura de la ordenanza Municipal 2321 emitida el 6 de abril de 1984
en la Notaria Tercera Dr. Efraín Martínez Paz.

• Copia de la escritura de Recepción de Obras de la Lotización "San Patricio"
elaborada el 9 de diciembre de 1986 en la Notaria Tercera del Dr. Efraín Martínez
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• Copia de la escritura de Recepción de Obras de la Lotización " San Patricio"
elaborada el 9 de diciembre de 1986 en la Notaria Tercera del Dr. Efraín Martínez
Paz .

• Copia de la escritura otorgada por Alejandrina Puebla G. a Favor de María Teresa
Godoy Puebla emitido el 11 de septiembre de 1984, en la Notaria Tercera del Dr.
Efraín Martínez Paz.

CERTIFICADOS DE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS BÁSICOS

• Copia de factura No. 001-013-3545256, emitida por la Empresa Metropolitana de
Alcantarillado y Agua Potable de Quito, cliente: Godoy Puebla María Teresa, No.
Medidor: 1707032935.

• Copia de factura No. 001-007-0582441, emitida por la Empresa Eléctrica Quito
S.A., fecha de emisión: 16/04/2010, suministro: 1491104 a nombre de: Rivera
Gualavisí Jorge Leonardo.

DOCUMENTOSTÉCNICOS (PLANOS).
• Copia del plano aprobado de la Lotización San Patricio con la ordenanza N° 2321

emitido el 18 de noviembre de 1983.
• Copias de Planos en formato A4, de los lotes No. 01 y No. 22 de la lotización "San

Patricio".
• Archivo digital (1CD), que contiene los planos de la Lotización "San Patricio".
• 14 Planos reformatorios de la Lotización "San Patricio".

ANTECEDENTES LEGALES

1.- La "Lotización San Patricio" ubicada en el sector Mariana de Jesús de la
Parroquia Calderón, fue aprobada mediante Ordenanza Aprobatoria No. 2321
sancionada el 20 de febrero de 1984.

2.- Mediante Oficio No. 03085 del 6 de mayo del 2010, la Dirección Metropolitana de
Catastro, informa a la Unidad Especial de Regula Tu Barrio, que se ha revisado y se
ha ejecutado las actividades de campo, verificando las cabidas y linderos de los lotes
afectados tanto por el replanteo vial donde remite un INFORME TECNICO PREDIAL
FAVORABLE N° 0952-GCBIS-2010, se puede ver que se han modificado, 12 lotes en
total;siendo estos afectados por dos razones que son: primero los lotes 1, 6,12,21 y
22 por dictamen del Juzgado 2° de lo Civilde Pichincha el 02/junio/2006 --

N° 1319-
1999-RB y segundo por la afectación vial emitidopor la Jefatura por las Calles San
Francisco de 10 m. de ancho transversal y Giovanni Calles de 17 m. de ancho

/ transversal,donde le afecta a los lotes 1.2,3,4,5,6, 12, 21, 22, 31, 32 y 42, en los
cuadros se describe las áreas afectadas
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CUADRO DE LOTES A REFORMAR POR LAVIAY JUEZ 2° DE
PICHINCHA

N° LOTES AREA U AREA U AFECTACION U
ACTUAL ANTERIOR VIAL

1 LOTE N° 1 371.75 m2 450.39 m2 0.81 m2
2 LOTE N° 2 348.14 m2 349.13 m2 0.96 m2
3 LOTE N° 3 353.91 m2 355.42 m2 1.50 m2
4 LOTE N°4 771.38 m2 773.70 m2 2.31 m2
5 LOTE N° 5 384.92 m2 388.80 m2 1.87 m2
6 LOTE N°6 376.68 m2 550.00 m2
7 LOTE N° 12 217.57 m2 413.50 m2
8 LOTE N°21 349.07 m2 437.50 m2
9 LOTE N° 22 566.10 m2 700.00 m2 14.59 m2
10 LOTE N°31 743.17 m2 775.38 m2 32.20 m2
11 LOTE N° 32 503.30 m2 545.01 m2 41.70 m2
12 LOTE N°42 468.65 m2 501.07 m2 32.06 m2

CONCLUSIONES

Una vez revisada y analizada la documentación técnicalegal que se encuentra anexa
al expediente, se ha concluido que es necesario la Reforma de la Ordenanza No.
2321 sancionada el 20 de febrero de 1984, de la Urbanización de Interés Social de
Desarrollo Progresivo a favor de la Lotización "San Patricio".

La Mesa de Trabajo Institucional conformada por representantes de la Secretaría de
Territorio, Hábitat, y Vivienda, Dirección Metropolitana de Catastro, y Procuraduría
Metropolitana reunida el 31 de mayo del 2010, conoció el expediente y problemática
de este barrio, así como los informes técnicoy legales realizados por la Unidad de
Suelo y Vivienda, y después de la revisión de la documentación que se anexa al
expediente, resuelven emitir criterio técnico legal favorable para que el Concejo
Metropolitano de considerarlo pertinente, apruebe la Reforma de la Ordenanza No.
2321 de la Lotización "San Patricio".

En el acto decisorio mediante el cual el Concejo Metropolitano autorice la reforma de
la ordenanza, la Mesa de Trabajo Institucional considera pertinente se incluyan los
siguientes artículos:
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Art 1.- Sustitúyase el Artículo 2 de la ordenanza No 2321, por el siguiente:

"Art. 2. El ÁreaComunal de conformidad con los informes respectivos de las
revisiones realizadas por la Unidad de Gestión Catastral-Barrios de Interés
Social de la Dirección Metropolitana de Catastro.
tieneuna superficie de 3040.32 m2., que equivale al 10.24 % del área útil de
Lotes y está localizada dentro de los siguientes linderos:

Norte: Calle Pública, longitud: 25.19 m.I.
Sur: Propiedad particular, longitud: 85.25 m.I.
Este: Calle Pública, longitud: 65.43 m.I.
Oeste: Propiedad particular, longitud: 81.75 m.I."

Art. 2.- A continuación del Artículo 9, agréguense los siguientes:

"Art. 10. DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOSPRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y la
Lotización "San Patricio", sin perjuicio de la responsabilidad de quienes
revisaron los planos y los documentos legales, excepto que hayan sido
inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos,
planos o de existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva
responsabilidad de los directivos del Comité.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
que se aprueba siendo en el futuro indivisibles."

"Art. 11. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación actual: D4 (D303-80)
Lote Mínimo: 300.00 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (D) Sobre Línea de fábrica
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Etapa de Incorporación: Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso principal: (R1) Residencial Baja Densidad.
Número de Lotes: 64
ÁreaÚtilde Lotes: 29692.93 m2.
Áreade Vías y Pasajes: 6212.22 m2.
Áreaverde y equip. comunal: 3040.32 m2.(10.24% del área útil de lotes)
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ÁreaTotal Predio (Lev.Topog): 38945.47 m2.

Número de lotes 64, signados del uno (1) al sesenta y cuatro (64), cuyo detalle
es el que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjuntoal plano
reformatorio."

"Art. 12. ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- La zonißcación actual
es: D4 (D303-80), Lote Mínimo: 300.00m2., (D) Continua, (SU) Suelo Urbano,
Etapa 1, (R1) Residencial Baja Densidad, etc. Los lotes de menor área se
legalizan por excepción".

"Art. 13. DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- La Lotización
"San Patricio", se compromete en el plazo de noventa días, contados a partir
de la fecha de entrega recepción de la copia certificada de la Ordenanza
Reformatoria por parte de la Secretaria General del Concejo Metropolitano de
Quito, a protocolizarla ante notario público e inscribirla en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito, con todos sus documentos habilitantes de
conformidadcon el Ad. 210 de de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, caso
contrario se recomendará dejar sin efecto esta autorización, notificándosedel
particular al Comisario de la Zona para que inicie las acciones pedinentes."

"Art. 14. DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.-La Lotización
"San Patricio", deberá entregar las respectivas escrituras individuales a favor
de los posesionarios cuyos nombres se encuentran detallados en el cuadro de
beneficiarios adjunto al plano a legalizarse, en el plazo máximo de un año
contado a partir de la inscripción de la Ordenanza Reformatoria en el Registro
de la Propiedad del Cantón Quito,bajo eventual responsabilidadcivily penal de
los dirigentes en caso de incumplímiento. "
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CRITERIOY BASE LEGAL

De los documentos anexos al presente informe y remitidos a la Unidad de Suelo y
Vivienda, la Mesa de Trabajo Institucional conformada por representantes de la
Secretaria de Territorio, Hábitat, y Vivienda, Dirección Metropolitana de Catastro, y
Procuraduría Metropolitana reunida el reunida el 31 de mayo del 2010, amparada en la
disposición constante en el Art. 131 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal,
recomienda que la Comisión que usted preside, dictamine que el Concejo
Metropolitano apruebe la Reforma de la Ordenanza No. 2321, sancionada el 20 de
febrero de 1984, mediante la cual se aprobó la Lotización "San Patricio", ubicada en
la Parroquia Calderón.

Atentamente,

D hávez I anza
Delegado de Procuraduría Delegado de la Dirección

Metropolitana Metropolitana de Catastro

Arq. René Vallejo Aguirre
Secretario de Territorio, Hábitat, y Vivienda

Elaboraron los informes.

Arq. Pablo Salme ra Dr. Davi °

Unidad de Suelo y Vivienda nidad d S lo y Vivienda



Quito, 14 de enero del 2.008

Arquitecto
Rene Vallejo
DIRECTOR DE PLANIFICACIONTERRITORIALMETROPOLITANA
Presente

De mi consideración:

Por medio de la presente, solicito a usted se digne disponer a quien
corresponda se realice la modificación de los planos y de la ordenanza
municipal No. 2321, protocolizada el 20 de marzo de 1.984 en la Notaría
Tercera del Sr. Dr. Efraín Martínet Paz e inscrita en el Registro de la
Propiedad el 29 de mayo de 1.984; para fijar los linderos actuales de los
lotes 1, 6, 12, 21, y 22 predios de mi propiedad, ubicado en el Barrio de
Marianitas de Calder6n, vía principal a San Juan, Lotización San Patricio,
del Cantón Quito.

Me permito indicarle que en el año de 1.998, inicie un juiciode demarcación
y linderos en contra del sefior JOSE RAFAEL QUISILEMA GUALOTO,a fin
de que el Juez delimite definitivamente los predios antes mencionados, el 23
de enero del 2.006, el Juez resolvió y el proceso terminódefinitivamente.

Por todo lo expuesto, solicito a usted muy comedidamentese digne disponer
se proceda a realizar la modificaciónde linderos que afecta sobre los lotes
de mi propiedad, para referencia me permito adjuntar la copia de la
protocolización de documentos del juicio y demás documentos necesarios
para este trémite.

Atentamente,

Sra. María Teresa Godoy Puebla
C.C. 1700293945
Dirección: Pomasqui, Bolivary Garcia Moreno 245 Parque Central
Telef. 2351088



6'O

LISTADO DE LOS PROPIETARIOS Y PROMITENTES COMPRADORES DE LOS
LOTES DE TERRENO Nos.1, 6, 12, 21 Y 22 DE LA LOTIZACION SAN PATRICIO DE
LA PARROQUIA CALDERON, DEL CANTON QUITO, QUE SERAN MODIFICADOS
LOS LINDEROS POR EL JUICIO QUE EXISTIO.

ORD. NOMBRES Y APELLIDOS No. CEDULA LOTE No. F

01.- JORGE LEONARDO RIVERA GUALAVISI 1708854458 1 ... ... ..

02.- MARIA TERESA GODOY PUEBLA 1700293945 6 . . .

03.- EDDY OSWALDO BUSTAMANTE RUEDA 1102629753 12 .

04.- EDDY OSWALDO BUSTAMANTE RUEDA 1102629753 21
,

05.- JORGE MARIN BUSTAMANTE RUEDA 1709173742 22 .... . ......

Quito,14 de Enero de12.008



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2010-555,de 18 de octubre de 2010, de la Comisión de Suelo
y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República en su artículo 240 establece que gobi
autónomos descentralizados de las regiones, distritos litano

provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbit sus
competencias y jurisdiccionesterritoriales;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Carta Magna dentro de s co petencias
exclusivas de los gobiernos municipales, establece la de planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de

manera articulada con la planificación macional, regional, provincial y
parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupacón del suelo urbano y rural;

Que, los literales a) y x) del Art. 57 del Código Ongámco de Organización Territorial,

Autonomía y Descentralización, refiriégdose a las atribuciones del Concejo
Metropolitano, en su orden establecen: "a) El ejercicio de la facultadnormativa en

las materias de compétencia delgobiernoautónomo descentralizado municipal, mediante

la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; y
x) Regular y controlar, medigte la normativa cantonal correspondiente, el uso de suelo

en el territorio del cantón, de conformidad con las leyessobre la materia, y establecer el

régimäiëwebanistico de la tierra";

Que, el artículo 322'del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización establece el procedimiento para la emisión de ordenanzas;

Que, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia

exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo,
ejerciendo control sobre el mismo, de conformidad con lo establecido en el

numeral 1 del artículo 2 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de

Quito;

Que, la decisión, mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés general, relativos

al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito, le corresponde
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especialmente al Concejo Metropolitano, conforme 10establecido en el artículo 8
numeral 1 ibídem; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, en atención a los Procedimientos para la

Regularización de la Ocupación Informal de Suelo, contenidos en la Resolución

Administrativa No. A 070 de 7 de agosto de 2001, conformada por la Secretaría
de Territorio, Hábitat y Vivienda, Procuraduría Metropolitana y la Diregeión

Metropolitana de Catastro, emitió el Informe Técnico Legal Favorable p. 34(
del 31 de mayo del 2010, para que se autorice la Reforma a la Or nZ o.

2321, sancionada el 20 de febrero de 1984, con la que fu obada

"Lotización San Patricio" ubicada en el sector Mariana de Jesúsde la roquia
Calderón.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en lo los 2g0 y 264 numeral
1 de la Constitución de la República; artículos 57, lit es ý 2 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y,D ion; y artículos 2
numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley de Régimen para el strito Metropolitano de
Quito;

EXPIDE

LA REFORMA A LA ORDENANZA NO. 2321, SANCIONADA EL 20 DE FEBRERO
DE 1984, CON LA QUE FUE APROBADA LA "LOTIZACIÓN SAN PATRICIO"

UBICADA EN EL SECTOR MARIANA DE JESÚS DE LA PARROQUIA
CALDERÓN

Art. 1.- Sustitúyase el Articulo 2 de la ordenanza No 2321, por el siguiente:

"Art. 2. El Área Comagal, de conformidad con los informes respectivos de las
revisiones realizadas por la Unidad de Gestión Catastral-Barrios de Interés Social de la
Dirección Metropojitana de Catastro, tiene una superficie de 3040.32 m2., que equivale

al la.24 % del área útil de Lotes y está localizada dentro de los siguientes linderos:

Norte: Calle Pública, longitud: 25.19 m.l.
Stir: Propiedad particular, longitud: 85.25 m.l.
Este: Calle Pública, longitud: 65.43 m.l.
Oeste: Propiedad particular, longitud: 81.75 m.l."

Art. 2.- A continuación del Articulo 9, agréguense los siguientes:

Art. 10. DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y la
Lotización "San Patricio", sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los
planos y los documentos legales, excepto que hayan sido inducidos a engaño.
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En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, planos o
de existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
directivos del Comité.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano que se
aprueba siendo en el futuro indivisibles."

"Art. 11. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación actual: D4 (D303-80)
Lote Mínimo: 300.00 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (D) Sobre Línea de fábrica
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Etapa de Incorporación: Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso principal: (R1) Residencial Baja Densidad. "

y
Número de Lotes: 64
ÁreaÚtilde Lotes: 29692.93 m2.
Áreade Vías y Pasajes: 6212.22 m2.
Áreaverde y equip. comunal: 3040.32 m2. 24% l 1de lotes)
Area Total Predio (Lev.Topog): 38945.47 m2.

Número de lotes 64, signados del uno (1 sesen c o (64), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de bene rios junto al plano reformatorio."

"Art. 12. ZONIFICACIÓN DEÍ$$NUEVOS OTES.- La zonificación actual es: D4
(D303-80), Lote Mímmo: 300.00m2., (D) C9ntinua, (SU) Suelo Urbano, Etapa 1, (RI)
Residencial Baja Densidad, etc. Los lotes de menor área se legalizan por excepción".

"Art. 13. DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- La Lotización "San
Patricio", se compromete en el plazo de noventa días, contados a partir de la fecha de
entrega recepción de la copia certificada de la Ordenanza Reformatoria por parte de la
Secretarig General del Concejo Metropolitano de Quito,a protocolizarla ante notario
público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,con todos sus

documentos habihtantes, caso contrario se recomendará dejar sin efecto esta

autorización, notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie las
accieges pettigentes."

"Art. 14. DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- La Lotización "San
Patricio", deberá entregar las respectivas escrituras individuales a favor de los
posesionarios cuyos nombres se encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios
adjunto al plano a legalizarse, en el plazo máximo de un año contado a partir de la
inscripción de la Ordenanza Reformatoria en el Registro de la Propiedad del Cantón
Quito, bajo eventual responsabilidad civil y penal de los dirigentes en caso de
incumplimiento. "
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En caso de no hacerlo en el plazo estipulado, quedará sin efecto esta autorización y se
notificará del particular al Comisario de la Zona, para que inicie las acciones
pertinentes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el xx de xxxxx de xxxx

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DISÇ¾SI'

La infrascrita Secretaria General del Concejo Me an ito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aproba€fffgd s en sesiones de xx de
xxxxx y xx de xxxxxxx del 2010.- Quito,a xx de xxxxxxx l xxxxx.

Pggia Apdrade Baroja
SECRETARIA GENËÍtAL CÓNCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITRSIETROPOLITANO.- Quito, xx de xxxxxxxxx del
xxxxx.

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera,
Alcalde Metropolitano, el xx de xxxxxxx del xxxx.- Quito,xx de xxxxxxx del xxxx.

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Direccion
Metropolitana ,

de Catastro ggn3085
Administración

General
06 N¤>mn

Quito,

Ingeniero
Samuel Pilco
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDADESPECIAL REGULA TU BARRIO
Presente

Señor Director:

Mediante oficio N° SOT-LB-0345, ingresado con hoja de control 799 de febrero 01 de
2010, la Secretaría de Ordenamiento Territorial Habitat y Vivienda solicitó a esta
dirección, la revisión del proyecto urbano para Regularización del Barrio de interés
Social y Desarrollo Progresivo San Patricio, ubicado en la parroquia Calderón.

Al respecto, una vez analizados los parámetros técnicosprediales del mencionado
proyecto urbano, comprobada su georeferenciación, según coordenadas WGS-
84TMQuito y ejecutadas las actividades de campo para verificación de: borde de
quebrada, cabidas, dimensiones, áreas, linderos del predio global y lotes, vías, áreas
verdes, comunales y de protección, adjunto al presente, la Dirección Metropolitana de
Catastro remite INFORMETECNICO PREDIALFAVORABLENo. 092-GCBIS-2010, a
fin de que continúe el proceso para alcanzar del Concejo Metropolitano de Quito la
"Regularización del Barrio de Interés Social y Desarrollo Progresivo San Patricio".

Atentamente,

Ing Dani Hidalgo illalba
DI ECT R METROPOLITANODE CATASTRO.

EMC '

GOC

Anexo: plano revisadoy cd
Quito, 27-04-2010
HC 799-DMC
OficioN° 092-GCBIS-2010
JE razo

Venezuela N°.688 y Espejo i 2954455 - 2583418 - 2580290 i Fax: 2570018



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

O DIRECCIÓN METROPOL1TANA DE CATASTRO
Direa:aún
Metmpolitana de
catastro PROGRAMA SERVIC10S DE CATASTRO

,m. GESTION CATASTRAL-BARRIOSDE INTERES SOCIAL
General

REGULARIZACIONBARRIO "SAN PATRICIO"
INFORME TECNICO PREDIAL No. 092-GCBIS-2010

PROCEDENCIA DESTINO

REMITIDO POR: No. OFIClO HOJA CONTROL FECHA INGRESO REMITIDO A No OFICIO FECHA

UnidadEspecial
Secretaria de Ordenamiento Territorial' SOT - LB -0345 799 01/02/2010 Regula Tu Barrio 092-GCBIS 27/04/2010Habitat y Vivien del MDMQ.

DESCRIPCION CANTIDAD U %. CROQUIS DE UBlCACIÓN

CANTIDAD LOTES: 12 U

AREA DE LOTES: 5.454,64 m2
AREA VERDETOTAL: 3.040,32 m2

AREA PROTECCIÓN TOTAL: 0,00 m2
AREA TOTAL DEL BARRIO: 8.494,96 m2
AREA TOTAL (DMC): m2
IDENTIFICACION PREDIAL : 149392-259764.259TIO-259779-259780

HOJA CATASTRAL :
133771 -11¾ / 13717-1M18/

PARROQUIA: Calderón

ADMINISTRACION ZONAL: Calderòn

MiimiMiMMiiBRMMIMiBREMMMEWWWW MMM MME
DECRIPCION RESULTADO OBSERVACIONES

Revisión de Georeferenciación en Coordenadas WGS-84 TM Oulto. Cumple

Revisl6n de Cabida Lote Global Cumple

Revisión de Linderos del Lote Global Cumple

Revisión de Borde Superior de Quebrada implantado en plano digital Cumple

Certificación T6cnica de borde superior de quebrada (BSO),techos de río y tatudes. Cumple

Revisl6n Listado de propietarios ylo posesionarios de lotes. Cumple

Verificación de amojonamiento general de lates en campo. Cumple

Revisión de linderos y cabidas de lotes en campo. Cumple reviso 12 lates por la afectación det trazado

Levantamiento en campo de edificaciones existentes. Cumple
El área verde de la Ordenanza No. 3565 es de
3434,82 m2.estadisminuyey actualmente es de

Verificación en campo de linderos, cabidas de áreas verdes y comunales. Cumple 3040,32 m2, por lo que se debe cancelar la
diferenciade áreas, que conesponde a 394,30
m2

Verificación en campo de bordes de quebradas, techos de ríos y taludes. Cumple

Verificación en campo de áreas de protección afectadas por paso de oleoductos, Cumpleredes de agua, tineas atta tensión, via ferrea, etc.

Verificación en campo de trazadovlal (anchos calzada y aceras, radios de curvatum' Cumple
curvas de retorno).
Verificacióntotalde dimensiones y cuadro de áreas en la propuesta urbana (plano

Cumple
digital) en base a informacl6n verfficada en campo.
Revist6n digital de elementos CAD de la propuesta urbana (Capas de tokoo,trama Cumple
vial, curvas de nivel, bordes de quebrada,etc.) .

La Dirección Metropolitana de Catastro emite el presente INFORMETECNICO PR IDIALFAVORABLEpara continuacit n del proceso de REGULARIZACION
DEL BARRIOde Interés Social y Desarrollo Progresivo "SAN PATRICIO"por par e del Conce o Metropolitano de Quito.

QUITo,abril27 de 2010.

*Elpresente informe técnicose sustenta en los planos y documentos rernItidos a le DMCpor M
*LaInformación contenidaen ofproyecto urbanoes de exclusiva responsabilidaddel proyect sta
*Este Informe no representa títulolegal alguno
*Cualquieralteracióna este informe lo anulare.
*Este informe Uene validez únicame te n ilrma de los responsables técnicosde la DMC .

RESPONSABILIDAD TECNICA:

Arq. Elvis ontafio Cuenca vanny Carranza Arq. Victor AguilarQuevedo . Luis Bed6n
JEFE DE PROGRA SERVICIOS DE CATASTRO SABLE PROCESO SERVIDORMUNICIPAL 11 SERVIDOR MUNICIPAL 6

Venezuela 688 y Espelo Telef 3988130



Secretaríade
Ordenamiento Territorial
Hábitat y Vivienda

"Año del Bicentenario"

Quito, 2 7 Elf2010

OficioNo.SOT - LB -

Ingeniero
Daniel Hidalgo Villaba

,

DIRECTORMETROPOLITANODECATASTRO
Presente.

Ingeniero Hidalgo:

Una vez que se ha revisado el archivo digital de la Lotización"San Patricio", ubicadoen
el sector Mariana de Jesús de la parroquia Calderón; la Unidad de Suelo y Vivienda
solicita, por su intermedio, que la Unidad de Barrios de Interés Social de la DMC,
verifique nuevamente lote por lote, la información entregada por el profesional
responsable de la elaboraciónde los planos de dicha lotización.

Al parecer, la información que se remite, cuenta con las rectificacionessolicitadaspor
la Unidad en mención.

Se adjunta archivo magnético (1CD) y una copiadel piano del barrio (papel).

Reciba un cordialsaludo.

Atentamente,

Arq. Wilson Mogro Miranda '

SECRETARIODE ORDENAMIENTOTERRITORIAL,
HABITATY VIVIENDA

NOMBRES FECHA FIRM MiLLA
ELABORADOPOR: Arq. Pablo Salme 22-01-2010

.

REVfŠADO POR:
REVISADO POR:



AREA TOTAL PROYEC. 38.945,4/ rn' 100% /

ARLA TOTALFNOYl C. 38.945,47 rr' 100%

LOTizACION • SAN PATRICIO •

SECTOlb MARIAMADE JESUS PARROGUIA: CMBEROM

CL. CAT. i 13717-1&O17 I 13717-13·018 I 1317- 3-019 gay, omga,
CL. CAT. : 137'I7-1M20 / 13717-13402

PREDIO;0149392 I 0259764 I 02 I 0259780 1:500 P.S.V.

MOVECTETA MOPIErm

A .

SRA. IA RESA ODOY PUEBLA
C.I. 1700293945

C.A, . P 5045 A. M. 5086 PROPIETARIA

com.m
Planode la Urbanizacl6n- Ubicación- Corles -

Cuadros de áreas - Plania de regularización SEPim-Ei2DDF

SELLOS MUNICIPALES:
BSEU0SŒlUMES30Cik.

............... OI fe? /fo/O

masseseneumca-massaammen samma
cMiis-Umflui--ChaiLi--L Mil-Oli



ADMINISTRAClÒN
MUNICIPAL
Z0kkoauliRÓN

Cap. Geovanni CallesNo.976 y Av.Padre LuisVaccari
(entrada a Carapungo)• Telfs: 2428469 I2428401

COORDINACION DEL DESARROLLO ZONAL
JEFATURA ZONAL DE TERRITORIO Y VIVENDA

INFORME RV No. 083-JZTV-2009

REFERENCIA TRAMITEZC - BU765
Quito, 12 de junio de 2009
Señor
María Teresa Godoy Puebla
Presente.-

De mi consideración:

En atención a la solicitud, ingresada con hoja de control ZC - BU 765, del 28 de enero del 2009,
mediante la cual solicita el informe y la realización del Replanteo Vial de los predio No. 259780 y
149392 con clave catastral No. 13717-13-002 y 13717-13-017, ubicado en las calles Giovanni
Calles y San Francisco, sector Mariana de Jesús, Parroquia Calderón, al respecto la
Administración Zonal Calderón (AZCA) informa lo siguiente:

La Jefatura Zonal de Territorio y Vivienda, una vez revisada la cartografía digital, luego de la
inspección realizada en el predio y de acuerdo al Mapa B3-C del Plano de Categorización y
Dimensionamiento del Sistema Vial del Pian Parcial Calderón (PPC), aprobado mediante
Ordenanza Especial No. 005 y publicada en el Registro Oficial No. 253 del 19 de Abrildel 2006,
informa que las vías colindantes con su propiedad tienen las siguientes especificaciones técnicas:

PREDIONo. 259780
> CALLE SAN FRANCISCO: Ancho transversal10.00 m, la referencia de linea de fábrica será

5.00 m del eje vial, calzada 6.00 my aceras de 2.00 m cada una. De acuerdo a estos datos
la propledad tiene una afectación vial variable de 0.38m a 1.34m en sentido estedeste
por una distancia variable de 13.95m a 14.79m. Área de Afectación = 14.68m2. Ref. a
partir del eje vial.

> PASAJE 8: Ancho transversal 8.00 m, la referencia de línea de fâbrica serâ 4.00 m del ele vial,
calzada 5.60 my aceras de 1.20 m cada una. De acuerdo a estos datos la propiedad no
tiene una afectación vial. Ref. a partir del eje viat

PREDIO No. 149392
CALLEGIOVANNICALLES: Ancho transversal 17.00 m, la referencia de linea de fäbrica serâ
8.50 m del eje vial, calzada 12.00 my aceras de 2.50 m cada una. De acuerdo a estos datos
la propiedad tiene una afectación vial varlable 0.22m a 0.01m en sentido norte-sur por
una distancia variable de 9,iim a 9.25m. Áreade Afectación = 0.81m2. Ref. a partir del
eje vial.

Además cumplirá con las especificaciones técnicas emitidas en el Informe de Regulación
Metropolitana 1.R.M.# 289718 del 01-07-09 y 236942 del 22-09-08

robado

. Nanov vear Haro A . oriam Uda
dEFE 2eNAl- DE TEnnlTenio V VIVIENDA COORDIN OR DEL ES RO L A
PV-TJZTVlB/cclGestiónUrbanall.R.M B I CENTEN A i



UO MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

DistritoMetropolitano

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Lunes 22 de Septiembre de12008 (14:16) Número: 236942

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 259780

Clave Catastral: 1371713002000000000
Cédula de identidad: 1700293945

Nombre del GODOY PUEBLA MARIA TERESApropietario:

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Calderon
Barrio / Sector: COLLAS

Datos de terreno *

Áreade terreno: 571,56 m2
Áreade construcción: 0,0 m2

Frente: 25,4 m
Propiedad horizontal: NO

Derechos y acciones: NO 65 av y «1.2

Calle Ancho . Referencia Retiro mts
- PASAJE B 8.0 - ESTACAS DEL URBANIZADOR 0.0
- CALLE NORTE 10.0 A 5.00 MTRS DEL EJE DE VIA 5.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D4(D303-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mÍnimo:300 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del sue1o:(SU) Suelo Urbano

Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R1) Residencia baja densidad

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- EL INTERESADO REALIZARA EL REPLANTEOVIAL DE CALLENORTEPARA DETERMINAR
AFECTACION ......COORDINARA EN JEFATURA DE TERRITORIO Y VIVIENDA
- SAN PATRICIO-CALDERON

7.- Notas
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 años
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier afteración lo anulará

.

'
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Direc Ad A fû

. 'y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del predio acerca a ireec n Avalúos y Catastros para
actualizarlos.
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

DistritoMetropolitano

INI ORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Miercoles 1 de Julio del 2009 (14:54) Número: 269718

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 149392

Clave Catastral: 13717 13 017 000 000 000

Cédula de identidad: 00001700293945

o e e GODOY PUEBLA MARIA TERESA

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Calderón

| Barrio / Sector: COLLAS

Datos de terreno *

Áreade terreno: 450,39 rn2
Áreade construcción: 108,0 m2
Frente: 15,0 m

erpecehdasdyhmizontal: NNOO

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- GEOVANY CALLESLAZCANO 17.0 A 8.50 MTRS DEL EJE DE VIA 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D4(D303-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:300 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 °/o Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano

Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R1) Residencia baja densidad

5.- Afectaciones .

6.- Observaciones

- EL INTERESADO REALIZARA EL REPLANTEODE VIA PARA DETERMINAR AFECTACION ......COORDINARA EN
JEFATURA DE TERRITORTIO Y VIVIENDA
- SAN PATRICIOCALDERON
7.- Notas

- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 años
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma e responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son respons de la Direcció valúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del p y/o del predio acer e 'os y Catastros para
actualizarlos.
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DIRECCIÓNDE r
PLANIFICACIÓN
TERRITORIAL -

García Moreno N2-57 y Sucre
Telfs.:2957751 - 2959794 - 2281126
2955138 • Fax: 2580813 • e-rnail:
dgp@quito.gov.ec

MEMORANDONo.020

PARA: Arq. Iván Martínez, JEFE UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
DE: Arq. Pablo Ortega Ramírez, JEFE DE GESTIÓN TERRITORIAL
ASUNTO: Lotización San Patricio
FECHA: 9 de febrero de 2008

Doy atención al Memorando No. USV-020-08 del 29 de enero de 2008, mediante el
cual nos remite la documentación de la Lotización San Patricio, sector Mariana de Jesús
de la parroquia Calderón, para que, se efectúe la modificación de los linderos de los
lotes 1, 6, 12, 21 y 22, la Unidad de Gestión Territorial le informa que luego de revisar
la documentación presentada, y por tratarse de un problema social, le remite la
documentación para que sea tratada en la Mesa de Trabajo de su Unidad.

Atentamente,

Arq. Pablo Ortega Ramírez

Anexo: Carpeta con 31 hojas útiles y dos planos

2008-02-09

ALCALDÍAMETROPOLITANA



DIRECCIÓNDE
PLANIFICACIÓN.
TERRITORIAL

García Moreno N2-57 y Sucre
Telfs.:2957751 - 2959794- 2281126
2955138 • Fax: 2580813 • e-mail:
dgp@quito.gov.ec

Memo No. USV-020-08
Quito,28 de enero de 2008

PARA ARQ.PABLOORTEGA
DE ARQ.IVANMARTINEZ
ASUNTO EN EL TEXTO

De acuerdo a lo acordado en la Mesa Institucional del día jueves 24 de enero
del 2008, envío la documentación presentada por la Sra. María Teresa Godoy
Puebla, quien solicita se realice la modificaciónde los planos y de la ordenanza
municipal2321.

Atentamente,

A Q. IVANMARTINEZ
JEFE UNIDADDE SUELO Y VlVIENDA

ES.
2008-01-28

ALCALDÍAMETROPOLITANA
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ROTÄOLIZAPTON DE DOCUMETROS Jy, DI 2 C,C, 21 de raarzo del 2006

ABCGADO

CAS2LLA JUDICIAL No, 25.41
10 de Agosto 1835 y San Gre nrin (02) .'9tM-q24 :' 'U) ..'903-625

..NL QUITO - ECLADOR

REGISTRODELAPROPIEDAOllUITO

\\\\\\\\\llII\\\\\\\\\\\\\\
CC-0024811

SEÑOR NOT.GIO
RP.Q.

En el Registto de Escrituras Públicas a su ca.tgo, dignese agregar una de Protocalización de la
setttenciaemitida dentro Juiciode ordinario de Demarcación y Linderos No. 1319-1999-RB,
deducido por la señora Maria Teresa Godoy Puebla en contra del señor JoséRafsé! Quisilema
Gualoto. Fallo que fue emitido por el señor Doctor JuanToscano Gatz6n, Juez Segundo de lo Civil
de Fichincha. Adjunto a aludida sentencia, por disposición del mismo juzgador, se deberá
protocolizar además e3Informe Pericial elaborado por el sefior Ing. JoséAlpatez P21ma; y el Acta de
Amojonamiento cealizada en pcesenciade la comitiva del JuzgadoSegundo de lo Civil de Pichincha,
Petito, las Partes Procesales; y, sus Abogados Pdtrocinador Defénsor, respectivamente' todo lo cual
encontrará adjunto a esta minuta en once fojasÉtiles(co i e cectificadas).

SEÑOR NÖTARIO.

l.

. Jel - pž Jez
ABOG

RegL o Profesional No. 4301 C.A.P,
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...GADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCKA.- Quito, 23 de Ener 4ggl ge ?

2006; a las 08H30.- VISTos.- La señora.Maria Godoy Pueb I
-·

consignando sus generales de ley, comparece al órgano judicial y
dice: Que mediante escrituras pública de donación, que acompaña,
adquirió de su madre Alejandrina Puebla González dos inmuebles y
un anexo .separado al primer lote, situados en la parroquia
calderón, de este cantón, cuyos linderos y dimensiones consigna en
la demanda, al igual que la superficie total.- Por cuanto los
linderos que describe no concordaban con la realidad, mediante
escrituras pública de aclaración de linderos rectificó los mismos
en la forma que lo singulariza en la demanda.- Que el Ilustre
Consejo Municipal de Quito dictó la Ordenanza Municipal
autorizando la Lotización San Patricio situados en los terrenos de
su propiedad descritos, lotizacióñ delimitada al norte con
propiedad de Manuel Quisalema; al sur con propiedad de Tobias
Godoy, Gloria cabezas y Abel Armas; al este cpn camino público; y,
al oeste con via a Marianitas.- Con estog antecedentes su
colindante·del linderò norte, José Rafael Quisilema Gualoto, ha
alterado y desaparecido el.lindero original de·la actora hue en
parte ·dividia las dos propiedades, invadiendo la de ella,
embarazando su derecho de dominio, haciendo un cerramiento que
altera el lindero real, y habiendo conseguido que no se disponga
la inscripción de transferencia de dominio sobre los lotes 1, 6,
12, 21 y 22 de la lotización referida.- Por lo expuesto demanda al
prenombrado colindante la demarcación y fijaci6n del lindero norte
de propiedad de la actora y del demandado y se proceda al

· amojonamiento respectivo.- Indica la cuantia y _trámite de la
. acci6n; su casillero judicial; y, el lugar en el'que será citado

el accionado.- Siendo el estado de la causa el de resolver, para
hacerlo se _considera:

PRIMERO.- El proceso es válido y asi se lo
declara.- SEGUNDO.- Aceptada a trámite la demanda por ,el señor
Juez Primero de lo civil de Pichincha, ésta ha sido inscrita en el
Registro de la Propiedad; ha sido citado el accionado y 'los
personeros municipales, quienes comparecen a juicio con sus
correspondientes.escritos.- TERCERO.- Mediante .sentencia dictada
por el señor Juez Duodécimo de lo Civil de Pichincha, el 07 de
junio de 1998, a las 09h00, acepta la demanda de recusación
propuesta por Maria Godoy Puebla y declara al Juez Primero de lo
Civil de Pichincha, Dr. Alfredo Grijalva, separado del
conocimiento del juicio de demarcación de linderos No. 544-98-oQ,
como aparece de la copia certificada de la sentencia con la razón
de ejecutoria que va de fs. 12 a 13.- Remitida esa causa a la
Oficina de.Sorteos correspondió el conocimiento -a este Juzgado
Segundo de lo civil de Pichincha, como consta de la razón que va
de fs. 15 vta.- CUARTo.- se ha efectuado la diligencia de
inspección a la que se refiere el Art. 666 del Côdigo de
Procédimiento Civil, habiéndose nombrado perito al Ing. Manuel
Silva, quien ha presentado su informe correspondiente que va de



fs. 61 a 63.- Con todo lo actuado, al no haber ningún arreglo, se
ha mandado oir simultáneamente a las partes por el termino de tres
dias, habiendo la actora ratificándose en los fundamentos de la
d anda, en tanto que el demando ha deducido excepciones y
r onvienen a la demandante al pago de USD $10.000 por daños 'y
p juicios por obligarlo a litigar.- Con esta reconvención se

rres traslado a la actora quien niega los fundamentos y la
etensión de la misma.- QUINTO.- Trabada la litis se convoca i
nta de conciliación a la que comparecen los Defensores de las
rtes, sin que haya acuerdo alguno que ponga fin al juicio.- En
empo oportuno las partes han legitimado ia intervención de sus
ogados.- SEXTO.- Por haber hechos que justificar se recibe la
'usa a prueba por el término legal de diez dias.- De conformidad
n los Arts. 113 y 114 del Código de Frocedimiento Civil
rrespondió a las partes justificar los .hechos alegados, con
cepción de aquellos que se presumen legalmente.- En esta etapa
ocesal los litigantes han pedido, presentado y practicado cuanta
ueba han creido .necesaria con la finalidad de respaldar sus
spectivas pretensiones jurídicas.- De la escritura pública que
ra de fs, 24 a 30 vta., se sabe que la actora adquirió por
nación de la señora Alejandrina Puebla González, el 16 de mayo /

1 80, ante el Notario Undécimo de este cantón, Dr. Rodrigo
ado, la que está inscrita el 01 de agosto de 1980, los

uientes inmuebles: el primer lote delimitado asi: NORTE,
rretero a Guayllabamba, en la extensión de 186 metros; SUR, con .

opiedad de Avelino Quisilema y Amable Quid11ema, en la extensión
so menos de 215 metros; ESTE, propiedad de Antonio Becerra, en
roximadamente 1.000 metro ; y, OESTE, callejón público en la
tensión de 650,50 metros.- También adquirió el anexo a este
imer lote que se halla separado, con los siguientes linderos:
RTE, propiedad de Avelino Quisilema, en la extensión 'de 102,50

m tros; SUR, con propiedades de Ángela Simbaña, en parte, y Bertha
Q isilema, en la extensión de 82 metros,aproximadamente; ESTE,
c llejón público, en la extensión de 213 metros; y, oESTE,
c llejón público en la extensión de 229 metros.- El segundo lote
d nado tiene los siguientes linderos: NORTE, propiedad del
M nicipio de Quito en parte y de Miguel Gödoy, en la extensión
a roximada de 69 metros; SUR, con Alejando Iza, en la extensión de
8 metros y propiedades de Tobias Godoy, Alfonso Cabezas y Abel
Armas, en la extensión de 50, 1.28.50 y 78 metros respectivament.e;
SSTE, con callejón público en la extensión de 213,50 metros
aproximadamente; y, OESTE, con carretero público en la extensión
de 144 metros.- Lo que da una superficie total de 14-2165

hectáreas (50% 7-1052 hectáreas).- Estos datos son tomados
exactamente del titulo en referencia.- De fs. 31 a 33 consta la
escritura aclaratoria de linderos celebrada entre las misma:s
personas y ante el mismo Notario el 03 de abril de 1981 e inscrita
el 28 de octubre de 1988, haciendo saber que el primer lote está
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delimitado asi: NORTE, con propiedad de Rafael Albornoz en y te i
propiedad de Serafin Cabezas Quezada y Amable Quisilema y de
SUR, con propiedad de Antonio Becerra; ESTE, con carretero a
Guayllabamba; y, oESTE, con propiedad de Amable Quisilema en parte
y Avelino Quisilema en otra.- El anexo a este primer lote que se
halla separado limita asi: NORTE, callejón público; SUR, callejón
público; ESTE, con propiedad de Avelino Quisilema; y, OESTE, con
propiedad de Ángel Asimbaña en parte y Bertha Quisilema.- El
segundo lote está delimitado asi: NORTE, con propiedad de José
Quisilema en parte y callejón público; SUR, con propiedad de

.

Alejandro Iza en parte y por la otra con propiedad de Abel Armas,
Alfonso Cabezas y Tobias Godoy, ESTE, callejón público; y, OESTE,
con propiedad de Ale.jandro Iza, en parte carretero público y
propiedad de José Quisilema.- Estos datos, a ·los que se refiere la
intención de los contratantes y que se traduce en la escritura en
cuestión son tomados fielmente de este titulo.- De fs. 41 a 45
consta la escr:itura pública de transferencia de dominio celebrada
entre Juan Elias Godoy y el IERAC a favor de José Rafael Quislema
y otros, el 14 de enero de 1971, ante el Dr. Vladimiro Villalba,

otario Primero de este cantón, inscrita el 28 de enero de 1971,
por este instrumento público se adjudica al prenombrado José
Rafael Quisilema un lote de 2.940 metros cuadrados de superficie,
linderado de la siguiente manera: NORTE, callejón de entrada a los
lotes de terrenos de Juan Elias Godoy Ortiz, en una.longitud de 84
metros; SUR, terrenos del mismo señor Godoy Ortiz, en la misma
longitud; ESTE, terrenos de Juan Elias Godoy Ortiz; y, OESTE,
carretero que de Quito a Mariana de Jesús, en una longitud de 35
metros; se incluye en la adjudicación la casa .de

habitación.- De/
fs. 34 a 39 vta. consta la Ordenanza Municipal que autoriza la
protocolización de planos de la lotización San Patricio de la
p Calderó de pwpiedaa cle la actori, otorgada 06 de
a el Dr. Efrain Martinez, Notario fercero del
æntón, inscrita 984, en l se limita la
fÛŸTzaÑión dentro de los sÎguientes linderos: NORTE, Manuel
Quisilema y camino Público; SUR, Tobias Godoy, Gloria Cabezas,
Abel Armas; ESTE, camino público; y, OESTE,.via a Marianitas.- De
fs. 170 a 261 consta los planos de la lotización y la ordenanza
aludida,_ en copias certificadas.- se ha dispuesto nuevamente una
inspección a los inmuebles materia del juicio, asi como se ha,
designado perito al Ing. Civil José Álvarez Palma, quien presenta
su informe que va de fs. 21¾87.- S.EPTIMO.- En la presente
causa el litigio se centra en asuntos eminentemente técnicos, por
ello, en base a las escrituras públicas mencionadas en el
considerando anterior con las que se justifica la propiedad de los
inmuebles colindantes .entre actora y demandado y fLndamentalmente.
en los linderos s en la_--Dr.dena.Dza > cipal que
circunscribè la lotizacion San Patricio de propiedäK de la
Jemandante, el informe presentado por el Ing. Civil José Álvarez



Palma es el que servirà de guia y base para el amojonamiento .de

los predios lindantes.- OCTAVO.- El incidente de homónimo
presentado por Maria Sara Quisilema, Jose Aniceto, María Etelvina,
Maria Evangelina, José Emilio, José Raùl, Maria Regina y Maria
Clemencia Quisilema Quisilema, como derechohabientes del causante
Rafael Quisilema Gualoto, no es atendido por cuanto estos
co arecientes no presentaron ningún documento pùblico que
ju ifique tal alegación.- Por estas consideraciones, fundado en
los . Arts. 666 a 673 del Código de Procedimiento Civil;
AL ISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD
DF LEY, se acepta la demanda y se.señala el dia 17 de febrero y

del 2006, a las 11h00, a fin de que se proceda al amojonamiento de
les predios lindantes y referidos en la demanda como lot.es Dúmerost
ur , seis, docé, veintiuno y veintidóls'~äe lotización san
Pa ricio, con la advertencia de que se procederá en rebeldía de la
pa te que no concurra.- A esta diligencia asistirá el perito Ing.
Ci il José Alvarez Palma para que, como técnico, ayude en tal
an jonamiento.- En la diligencia en cuestión se elaborará el acta
rE POCtiVa la que será suscrita por todos los asistentes, la misma
qt se mandarà protocolizar en una de las Notarias Públicas de
es e cantón y luego sea inscrita en el Registro de la Propiedad,
pa arlos fines legales consiguientes.- Se cancelará la inscripción
dE a demanda ordenada por el ..guez Primero de lo Civil de
Pi incha, mediante auto dictado el'Tbsde abril de 1998, a las
1 0, cumplida 'el 01 de junio de 1998, pa a'l-oscual se notificará

señor Registrador de la opiedad de este caËt'òn-- Sin costas
i onorarios que regular.- N TÌFÍQ SE Y CÛMPLASE'.-

En huito, hoy die veinte y tres de En:ro 1 dos mil sais, a-

las diecisiete horas, notifiqui conla sentenc.e ze ntececie a-

Na ,ia Godoy, José Quisilema, José Aniceto Qu 'silerna y Nu nici -

pio do muito, por ':olates que 133 dejó a e ca fillero judicial
No - 1050, 1533, 173 y 934, rehpecti ame .t

.- rti::ico



*s. PL A tv//V TR/A. .
. .

p *
.2 r: we on:re \

In
82-80

gÆgdPfIM eu -.M •¾.@gog • -

". Ag 'TE RENO 2789, Ok

enca va Tur·=a•sa 81.30 m -rensanos.:

- .

Le L.0 L' (« «A ad
.

-- - e e-- -

. go uc

. I



Hi!

Cß t. LE

re. -e
.

Llu OEAD ,cd 1-12 ESTE



ofse.cooeooouiHOJA†RIVNr13717

?nr...ret9ppse509
aftErCONDEÀWtLUDS

...exusmar



Dr. Juan Toscano Garzón

JUEZ SEGUNDO DE LO CIV1L DE PICHINCHA

Informe Pericial Ing. José Alvarez Palma.

Juicio Ordinario: (Demarcación de Linderos) No. 1319-1999 Lcda. R.B,

Fecha Informe: 25 de Marzo del 2004

Acto:. Sra. Maria Teresa Godoy
Demúdado: Sr. José Rafael QuisilemaGualoto

Sr. José Aniceto Quisilema
Municipio de Quito

A. Ul;ICACIÓN POLÍTICA DEL BIEN INMUEBLE

P tvincia Pichincha

Catón Quito
PS roquia Calderón

Se r Marianitas

C
'

le Alvaro Pérez y San Francisco

B. D i CRIPCIÓN GENERAL DEL BŒN INMUEBLE

El ien inmueble inspeccionado esta representado por un lote de terreno plano de forma

r boide con dos frentes hacia la calle Alvaro Pérez y otro hacia la Calle San

Fra cisco.

En lete descrito al momento del peritaje se comprobó la existencia de:
- onstrucción de hormigónarmado localescomercial, construcción antigua de teja y

obe que da Calle Alvaro Pérez.
- nderos en la Calle San Francisco es de mampostería de bloque.
- L nderos de cerca viva de tupirrosa en los otros lados.
- Los lotes colindantes de terreno números 1, 6, calle S/N, 12, 21, Calle S/N, 22 de la

lotización San Patricio.



Juicio Ordinario: (Demarcación de Linderos) No. 1319-1999 Leda. R.B.

C. SERVICIOS
- Del bien inmueble:

Esta dotado del servicio de energia eléctrica.

Esta dotado del servicio de agua potable.

Esta conectado al servicio de alcantarillado.

No tiene el servicio de comunicación telefónica.

D. CARACTEldSTICAS DEL TERRENO

Propiedad del Sr. José Rafael Quisilemade acuerdo a escrituras protocolizadas el 14 de

Enero de 1971 e inscrita en el Registro de la Propiedad el 28 de Enero de Ï971, consta

que al Sr. José Rafael Quisilemase le adjudica una extensión de 2940 m2 de terreno,

linderados de la siguiente manera:

Norte 84.00 m. Callejónde entrada a los lotes de terreno del
Sr. Juan Elías GodoyOrtiz.

Sur . 84.00 m. Terrenos del mismo Sr. Juan Elías Godoy Ortiz.

Este Terrenos del Sr. Juan Elías Godoy Ortiz.

Oeste 35.00 m. Carretera Quito- Mariana de Jesús.

Ãreade Cabida de terreno 2940 m2 Según escrituras Enero de 1971

LINDEROS ACTUALES Y ÁREA ACTUAL: DE ACUERDO AL

LEVANTAMIENTO PLANIMÉTRICO REALIZADO EN EL SITIO
Norte 82.80 m. Calle Pública San Francisco.

Sur - 81.30 m. Lotes: lotización San Patricio.

Este 33.80 m Lotes: lotización San Patricio.

Oeste 34.20 m. Calle Alvaro Pétez.

Áreade Cabidade terreno actual es 2.789.70 m2



Juicio Ordinario: (Demarcación de Linderos) No. 1319-1999 Lcda. R.B.

Según manifiesto el Demandado en el lindero Norte de su propiedad a cedido un metro

de terreno para la amþiiación de la Calle Pública llamada San Francisco esto es 82.80 x

1.00 = 82.80 m2

LIN EROS DE LOS LOTES PERËWETRALESDE LA LOTIZACIÓN SAN

PATISCIO CON RESPECTO A LA PROPIEDAD DEL DEMANDO SON:

LOT 1

Nort: Propiedad Demaadado: pared construcción.

Sur Lote Nb. 7

Este Lote No. 6

Oest: Calle Pública Alvaro Pérez

LO3L 6

Norte Propiedad Demandado: cerca viva tupirrosa

Sur / Lotd No. 7

Est Calle Pública de la lotización San Patricio.

O sta Lote No. I

L 3 E 12

N Propiehd bemandado:cerca viva tupirrosa.

Sur Lote No. 13

Este Lote No.11

Oeste Calle Pública de la lotización SanPatricio.

LÖTE 1

Norte Propiedad bemandado:cerca viva tupirrosa.

Sur \ Lote No. 20

Este Calle Pública de la lotización San Patricio.

Oeste Lote No. 12



LOTE 22

Norte . Calle Pública.San Francisco.

Sur Lote No. 21 en parte y Calle Pública de la lotización San Francisco.

Este Lote No. 31

Oeste Propiedad del Demandado: cerca viva tupirrosa.

Los lotes de terreno de la lotización San Patricio No 1, 6, 12, su lindero NORTE con

respecto a la propiedad del Demandado esta formado y alineado de acuerdo con la

pared lateral de la construcción que esta juntoa la calle Alvaro Pétez tal cual se indica

en las fotos y levantamiento planimétrico adjunto, siendo el resto del lindero la cerca

viva de tupirrosa.

El lado Norte del lote No. 21 con respecto al lote No. 22 no se encuentra delimitadas de

igual inanera los lotes 1, 6, 12, 21, 22 no están perfectamente delimitadoscon cercas o

muros sólidos.

CAÍtACTËËÍSTICAS DE LOS LINDEROS DE LA PARTE Í)ËMANÍ>ADA

Norte CalÌePública San Francisco con cerramiento de mampostería de báque con

mortero.

Sur Ldtización San Patricio: pared lateral construcción y cerca viva de tupirrosa.

Este Cerca viva de tupirrosaen toda su exterisión.

Oeste En parte el área de parqueo de construcción nueva; luego en parte pared de

construcción antigua con puertas al medio y puertametálica a la esquina este

lindero Oeste en la Calle Alvaro Pérez.

J



5

Juicio Ordinario: (Demarcación de Linderos) No. 1319-1999 Leda. R.B.

E. CONSTItUCCIONES EXISTENTES

Con frente a la calle Alvaro Pérez el señor José Rafàel Quisilemaa construido una

construcción nileva de estructurade hormigón armado totalmente terminado.

De il manera tiene una construcción antigua de cubierta de teja.
- Se a junta levantamiento planimétrico en sitio.
- Se junta fotos del lote en mención.
- Se juntan planos de la Dirección de Avalúos y Catastros que ubican el bien

inn eble en mención y que hace referencia a la demandaplanteadaen este juicio.

Atentamet

In ..Jó . arez P.

LP / 7 29

PERIT



JüZGADO SEGUNDO DE LO CIViLDE FiCHINCHA.- QUITO. 3û de
Maae dei 2Oû4. les 14iii2 .-Con ei informe periciai . posentado por ei
aan:o designädo, póngese en conocimiento de ies partes, por ei
tãoiino de ires dias .- Notifiquese .-

Dii.- üAN OSCANOGAR ·N...
.

.. ...
..

.

Ei.T GUiTO: a treiMade Marzo de¡ dos miiãuatro, siendo las catorce
horas con veinte y dos minutos, hätifiquècon

_

la Providencia que
antecede; a MARiATERESA GODOY, en el casiliero No. 1û50 del
Dr. MARQUEZ DANiEL: JOSE RAFAELQUISILEMA, en el casillero
No. 1583 del Dr. PEÑA VEGA ISAAC; JOSE ANICETO QUISILEMA,

. en el. casillero No. fï3 del Dr. ALMEIDA -GARCIA NELSON; l.
NIUNICIPlODE QUITO, en el casillero No. 934 del Dr. BORJA V.
OSWALDO; .- Certifico.

EL OFICIA v ^



En la Ciudad de quito, el dia de hoy diecisiete de feure
mil seis a las once horas diez minutos, se constituye el $$ga o -

presidido por su titular Dr. Juan Toscano Garzón, e infrase
' e

cretario, en el Sector Marianitas de la Parroquia Calderón, Cant6n
Wuito, rovincia de Pichincha, para ejecutar la sentencia dictada -

el 23 de enero de 2006, a las 08h30,- Asistem a esta diligalcia la
Sra. Maria Teresa Godoy Puebla, acompañada de su defensor Dr. Daniel
Márqueã;-el demandado Sr. José Quiakl Qugäluma Gualeto, acompañado

de su defensor Dr. Edisó Cevallos; y, el perito que fuera nombrio
por este Juzgado, Ing, Civil José Alvarez Palma.- LAndose por inica

ci' a la diligascLa, con la ayuda del pernombrado perito se hapr3ce
di a colocarb los mojomas sirviendo de base el informe pericial
qu. va de fojas 280 a 287; es de dejar constancia que estœ mojones
ti en las distancias a las que se refiere el levantamiento plani-

mét ico que va a fojas 280.- Fijados los mojones el demandado Sr.
Jos' Rafael ÔuisilemaC-ualoto lehantará una pared que divida los

in eblos de su propiedad y de la actora, siempre teniendo como -

gu los mojones puestos en esta diligeacia, en el plazo de treinta
di improrrogables que se cu-atan a partir de la presente feeha.-

De oniormidad con el Código de Procedimiento Civil ésta act1.jun-

to on la sentencia dictada y el informe pericial presextado por el

i Civil José Alvarez Palma, que va de fojas 280 a 287, serd pro-

oc lizado en una de las Ëotarías de este 0 ntón,para que luego sea
ns °ta en el Registro de la.Propiedad, para los fines legales one

si entes.-'C n lo que concluye la prea ate diligencia firmando
r constancia el Sr. Ju , los co parecientes el St. Secretario

qe certifica.

Sra. o ey Sr. J osé-Quisilema
.

etora i demandado

Egy anie i Tyuez 4):. Edisón CevaÏÎœ
Defen or ----Defensor

Sr. Ing. Jose Alvarez
PERITO



RAZON.- Siento por tal que las once fotocopias que anteceden son copias
igtlales a sus originales que constan del Juicio Ordinario Demarcación' de
linderos No. 1319-99-RB, seguido por María Teresa odoy en contra de
José Rafael QuisilemaGodoy, Municipio de to) y José Aniceto
Quisilema,y cuya sentencia la confiero por encont arse éjecutoriadapor el
Ministeriode la Ley.- Quito,6 de marzo del 2006.- ertifico/

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición de Doctor Daniel
Marquez Baez, Abogado con matricula profesional del
Colegio de Abogados de Duito, numero cuatro mil
trescientos uno, con esta fecha y en registro de
escrituras públicas de la Notaria Novena a mi cargo
según oficio número novecientos sesenta y cuatro DDP-
MSG de. fecha cinco de Agosto del dos mil trän,
protocolizo los documentos que s'hteceden, _en lo que
constan la Sentencia emitida den'tro Juicio Drdinario
de Demarcación,y Linderos Nùmaro: uno tres unt nueve
guico mil novecientos noventa y nueve RS, deducido por
la señora Naria Teresa Godoy Puebla sen contra del
señor Josè Rafael Guisilema Gualoto. Fallek que fue
emitido por el señor Doctor Juan Toscano Garzón, Juez
Begundo de lo Civil de Pichincha, además por
disposición del mismo juzgador, se deberá prótocolizar
además el Informe Perecial elaborado por el señor
Ingeniero José Alvarez Palmagy, .el Acta de
Amojonamiento realizada en presencia de la comitiva
del juzgado Segundo de lo Civil de Pichincha, Perito,
las Partes Procesales;.y, sus Abogados Patrocinador y
Defensor, respectivamente; todo lo cual . encontrará
adjunto, que en' once fojas preceden. Guito a veinte y
uno de marzo <

DR. JUAN VILLACIS MEDINA

NOTARIO NOVENO ENCARGADO DEL CANTON DUITO



Se protócolizó, ante mii ys en te de ello confiero

esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en

Duito a veinte y uno de marzo del año dos mil

DR. JUAN VILLACIS MEDINA

NOTARIO NOVENO DEL CANTO I .GUITO (E)

REGISTRODELAPROPtEUAlflUITO

E lllllllllllllllUlCC-0024811
RPQ
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s) - 32929

.
Matrículas Asignadas.-
CALDE0008504 Lote de terreno # 1 de la Lotización San Patricio, situado en la parroquia CALDERON
de este Cantón
CALDE0008505 Lote de terreno # 6 de la Lotización San Patricio, situado en la parroquia CALDERON
de este Cantón
CALDE0008506 Lote de terreno # 12 de la Lotización San Patricio, situado en la parroquia CALDERON
de este Cantón
CALDE0008508 Lote de terreno #21 de la Lotización San Patricio, situado en la parroquia CALDERON
de este Cantón
CALDEDOO8509 Lote de terreno # 22 de la Lotización San Patricio, situado en la parroquia CALDERON
de este Cantón

Viernes, 02 Junio 2006, 09:45:54 AM

Contratantes.-
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA en su calidad de COMPARE€IENTE
GODOY PUEBLA MARIA TERESA en su calidad de COMPARECIENTE

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLlN ALARCÓN
Revisor.- ROSA CAMPOVERDE
Amanuense.- LUIS GUERRÓN

CC-0024811

llll\\\\ll\\llllllllll\\\\llllllllIll



NOTARIA TERCERA
DR RO ERTO SALGADO SALGAD

cotlA 'DECIMA CERTIFICADA

ORDENANZAMUNICIPAL
DE

OToKGADA POR Il MUNICIPIO DE QUITO

MARIA TERESA GODOYDE FLORES
A FAVOR DE

Et,
6 DE ABRIL DE 1.984

PARROQUIA

CUANTIA

Quito, a d FEBRERO de 191

J. Washington 718 y Av. Arnazonas
Bloque Washington. Ofc. 8 Sur

Telfs.: 520 214 . 528 969 • Fax: SOO 086
Quito a Ecuador
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7

a . ORDEllAtWA MUMTCIPAL 4 in çJ,qdgå de_entt o,

27. I. MUNICIPIO DE • Capital de 3allepói I te.*

OL170 , del K.nador• ho,v d a
10 '

.- ..-...... .- .--. ...... -- - -... . .4- -.- - .. '-----. - - -

11
A FAVOR viernes s e i n a

MARIA TERESA 00ÉOY Abril (

13 UN W1.Ok1-:S de mil novecientos OChen

14
ta y cuatro¡ ante mi -

19 doctor afrain MartÎner Pa-

16 110 0 Tercer0 de GSie

1, cant6n, compareben. lon
¯

·

.wfores octores Luis

19 Andrade Nieto, moltbro y Doctor Fernando Picco Fiallt,

ye casado, en ause respectivas calidades de Alcalde de 1,

yt Ciudad y Procurailor Sindico Municipal, encargado, com.'
I
I

?? gonsta de los documntos' habilitantes que se acompar.og;

21 y 3a nefOra af.ia Terena Godoy de Flores, casada, p r'
a !

24 aus propios derechon,- Jos eenores compareciente.9 non

is ecuatorianos, mayores derdad, bibt3es para contratar

y obligarse a quienes conozco de queldny fe y dicen
26

- que ekana escritura p blica).a ordenann Hunt.e p

27



CEJ.0. JUnlcD'AL 20ITO - Uiein ei 1. Lory in'avero

-LC-...achrnto.y-tree :Lij.e ep to doce, de zitte_de

Diciembre de mil noveciento.9 ochenta y I.re.9, de la Co

misi6n de Obras Públicas y, r:n n,90 d- nu.9 atribucion•n

legales.- DEC RE TA.- La si v iente ordenanza que

autoriza la protocolización <ir r de a ti act&a

San Patriciocubica a n 3a parroquia Calder6n.- Ar-

t I cu 1 o d' r i m...e...rn. utorizase aprotocoli

zaci6n de los p1'anos a mero ciento treinta y túŒs 8

CA, sellados por la Direcci6n de Planificación, sorre -

pondientes a la lotización San atricio, de propiedad

de la Señora "aria TFriéi Codoy Puebla, ubicado en las

Goordenadas ochenta y ocho dTez y nu ec o siete IC 1

camin&o al sector Marianitas en a oo 'a 1

dentro de los linderos que constan a enntinnaci n.

t T-Umnue1Quis lema y cama no pl i o u

Tobias Codoy, Gloria Cabezas, Abel Armas Este ,

camino pûtlico ; Oeste via a Marianitaa.- A r -

t Î cu 1 o Segundo .- El El Ârra comunal tie

y ruatro metros cuadrados y stá localizada dentro

de los siguientes linderos.- Nort 7-
,

~cTrpffme

Sur ,Tobias Godoy; Este , Pasaje Púhrtoo, o en te,

cecilio Shuguli,- Esta área comunal debera'ner entr ada

mediante escrit ia 01
Las , i

· ·

previo a la autorizaci6n de venta de lotes en este

fraccionamiento.- A rt I cu 1 o Percevo

El fracciSonamiento cuyso p3anos e- to o i -



-2-
' tan de semen ta 'y cua trom lotes los m .maos ue o

2
drian ser subdivididos en el g futuro.- A r ti eu -

1 o Cu a rt o.- Las calles serin empedradas icon

4 aus r'espectivas_cu s, rfAv_egtidas 'y serán entregad

a ] a Nunicipal idad, por el propietario del fraccionam3 en -

6
10, en el pla20 de un afo, a partir'de la fec.ha en Gle

se eleve a escritura póblica esta Ordenanza.- Hasta ta -

to, quedan hipotecados los lotes númeron cuarenta yt n

al sesenta y cuatro inclusive, a excepción del lote nó

10 mero cincuenta y cinco.- A rt i cu ,1 o Qu i nt o.

En c'ada lot'e, solamente podrá implantarse una vivienda
11

siempre que antes se cumplan los siguientes requisitos -

12

13
.a ) Presentaci n de la certiÏieación'de las Empresad

14 deA Alcantarillado y Agua Potable, sobre la existencia

• de los servicios respectivos.- b ) Cer.tificación de Lid

nea de Fibrica.-c) Los retiros reglementarica serán•

17 Fr•nte; cinco metrom.-- 3 at r yd Jondo tres' metre

18
^1tura máxima seis metros.- d) Los lotes con frente a

,
° la via al sector Marianitas, cumpliran con el derecho

70
via de la Ley de Caminos en vigencia en 16 relacionade

21 a los retiros,frontWTës,
aft~Biã¾o los lotes con frent

a caminos existentes,' deberán compromeerse a ceder
22

23 el terreno necesario para las regulaciones que demander

en el faturo dichas viin.- A rt I en 1 o Sext o.
24

,

25 Si en el futuro los propietarios del fraccionamiento

resuelven realiz.r obras de urbanización, deberán tra-
26

mitar reglamentariamente la reforma a la actual Ordenal-
27

za de acuerdo-a las normas que-a ena fe'cha se halleren
28



1 en vigencia.- A r ti cu 1 o Sept i mo .- Tagari

la tana de aprobación de planos equivalente al dos pov

911 sobre el presupuesto de obras de empedrado y cune-

4 tas.- A' rt i culo Oet a vo .- Pag.rá la_con-

tribución al Colegio de Arquite'etos de acuerdo a la

Leyu.- A rt i c a 1 o n av - no .- La presente Cr-

denanza serÊ elevada a escritura pública en el plazo de

un mes a partir,de la fecha de su sanción.- hada en la

Sala de Sesiones †1 I. Concejo Municipal de uito, el

iez y seis de fe-brero de mil novecientos ochenta y

cuatro.- firmado ) Doegor Vinicio Garcia Jandácuri.-

Vicepresidente del I. Concejo.- firmado ) Lic.enciado

Carlos ^1arcán' .Yecovi.- Secretario General del I.

Concejo Encargado.- Cert i e a do de D i e-

'
c u'e i ó n.- RI Infrascritoneeretario General 1 I.

Concejo Municipal de Quito, certifica que'la presente

Ordenanza fue discutida y aprobada en sesione.9 de dos

y diez y seis de febrero de mil novecientos ochenta y

cuatro,- firmado ) Licenciado Carlos Alarc6n ,Yerovi.-

Secretario General del I. Concejo Encargado.- Alcaldi¿

del Cantón - Quito, veinte de fhbrero de mil novecientos

ochenta y cuatro.- E'j ec 0 tese : firmado ) Doc-

tor Luis Andrade Nieto.- Alcalde de San yrancisco de

..Ja.Ltg..._fitrodo_)_ Licenciado Carlo. i are n Y-rovi.-

Secretario General 1 I, concejo incar ado.- Es fiel

copia del cricinal.- Lo certifico.- firmado ) ileglbl .-

Secretario General.- Hay un sello.- SIEDICATURA 0001

CIPAI..- NOmero cero catorce erro c-co, to, marzo



catorce de mil nuecientos ych up y en ro.

Defior -JJo¶ario.Ï0Mic.RJJel..Cauthne. OJ .u.(L a.

3eBor Notario· Para su conocimiento y con el oh Le !

APik 3<a. que er sirva elevar a eseitura p blica, ad,iunto conia
n '... t'nct P.

5
certificada de 3a Ordenanza Número veinte y Lre., vain

I
y uno,aprobada por el I. Concejo Municipa3, en es;. y

y
da dos ydiez y seis de febrero de mil tweelentos o-

a chenta y cuatro, mediante la cual se autoriza la proto

enlizaci6n de los planos de la lotización San Patricin

10
ubicada en la parroquia de Calderón,,de propiedad de 3

setora Marîa Tereen Codoy de Floren. Asimismo acompano

12 los planos respectivos ,paen su protocolizaci6n.- Rue

conferir dos eqia certificadas y dos simples para •l

archivo de la Municipalidad.- Del señor Notario, t.Uy
14

15
at•ntar.1ente.- firmado ) Doctor Fernando Picco Fin11

Procurador Sindico Nunicipal- Encargado.- Par a aqu
16

17 la Ordenanza Nunicipal que queda elevada a escritura

la pública con todo su valor.- Para el otor¿.miento de

19 la presente escritura se observaron los precepths 3e-

to µgles del eso.- Se agregan los documentos habilitanten

21 necesarios para la completa validez de la presente -

22
escritura . Y leid 'integramente por mÍ el Notario,

23
.•.e latifican y firman cohelido en unidad à• weto de

24 todo lo cual doy fe.- firmado ) doctor Luin Ar.Jiade

25 Nieto.-
_

doctor Fernando PiCCO Fiallon.. rirma n )

26 MarÍa Teresa Godoy fe Plores.- Cedul a deide111id.R...nu

27 mero_ d ies y sie.ifLee.ro._caro.. vai nta.. y -nue velreinta- y-no ve

28 . C US tr.O.=Cil1RD.a.- f irma tlo]_El .N.ot:1rio à ce to rF e n "



tinez Paz.- Sindicatura Munic 1 de Quito- Quito, agosto

nueve de mil novecientos obenta y tron.- Asunto.- Señor

Procurador SÍndico Municipal.- Presen te.- Señor Pro

4 CQlcad_orSki_ca_M.u_ntaip_ql, _Pygsent< 60og Prociarador.-

5 .
Muniginal.- Presente.- ' ofior Procurador: Enñse-

WUU

. RiÂn påhlina artraordinaria realizada el día lunes nebo

del presente mes, el Concejo aprobo el informe de la Comi

sìÓn de Mesa reac.ionado con la excusa j)resentada por el

> dontar Alvarn Petaz Tatriag.o.. de. lan £aeuBa.des funcionen

---de--Alca lde-deSan--Frane,i sco- da- Quito yJa conformidadi-ce lo

dispuesto en el artículo ochenta y dos de la Ley lde Regi

men Municipal vigente, el "icepresidente de la Corpora-

cìÔn, doctor Luis Andrade Nieto, asumio tal dignidad.-

Particular que pongo en su conocimiento para lon finen pe -

tinentes.- Atentamente.- Dios, patria y libertad.- fir-

mado ) Licen indo._Carlog Alarco'n Yerovi.- Secretario Genu-

en1 del T. Onnragn, Rnnargndn.-MEMORANDUM ntÍmnen veinto

sesenta y seis -B Julio 11 de 1983.- De Alcaldia.- Para

Sindicatura ( Pr. Fernando Picco ).- Asunto Delegando-

Pynninnan,- En vinta de la repunnin presentada por el don-

tor Nicolás Romero, de las funciones de Procurador SÍndi:o

Municipal, dispongo gue sg_haga cargo del Despacho hasta

tanto se tome una determinadaciÔn sobre dicha n renuenia

firmado ) Doctor Alvaro Pe'rez Intriago.-Alcalde de San Frin-

ciaoo de Quito.-Hay un sello.



ante mi y en fe de ello confiero esta O PRIMER

2 coygg ggrtiti ada. en los mismotlu¿ar y fee L..EL

3 †^rgau .ento.

4 EL NOTARIO

t. DR AIN MARTTNE .

4
Con --

esta fecha queda inscrita la presente escritura en el Regi.s

13 tro de Propiedad de grimera Clase, Tomo 115tciento quinçe)

14 -_

Quito, a 29 de MAYO ,de 1.984

15
arc DON

16 i iAA
m.o

17

in

19

20

21

22
.
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.

24

26
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5

8

A continuació sigue un plano.-

/ SW OTOROA ANTE EL NOTARIO..,..Ñi'......¾. .f.i....I¾FËihki..Ë.9&...
CUNO ARCHIVO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE K MI CARGO

EN FE DE ELLO CONFIERO'ESTA......,...R.,$....R..Ã....M...A...L,-.....-.-,...

A PIA CERTIFICADA, FIRMADA Y SELLADA EN QUITO. A.-..XRilLLß y
o ....d.e....ER.brar.o...fle....mil.-..nox.ac.ian-Wa-aamata-y oc ho .-

R. RO ÕÃÜÖSÏÙ.GAbO' EQU OTARIO RCERO DE QUITO

9ti: Cesfeella .29 de </ y de 19 Wse enenentrainmik
la Ira. Ce7iade la prescate escritura,a FsÁfÎ ÑJftf!
gistre defrap. / ØÔ¾ isme ,//T #Riis, a )LF 19 'ÌT

EL REGISTRADOR oc

v
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TAI ERCER
Dr. EËRAIN MARTINEZ PAZ

OFICIN A 527-39À- 236-892
..

TELEF NOS: • -

.. DOMICILIO 245-379
. .

- M
. Tiene ä.sti cargo los protocolos de los Escribanos .

.
serlores Miguel Carlos Ordonez y Luis Aurelio Sanchez .

· .·. of

senores: Pompeyo JervisQuevedo,Dr. Mario Zambrano S&a "A
y Dr. Luo EnriqueMaya

.

. .

.- ..
. C O P i A ·

: '
· ¾

DE LA ·ESCRITURADE C i. Ett 1. J. c 1 e :, . . .

.y

TORGADA -POR I J-yTitE li' 10 DS_Zyte . .

A FAVOR DÉ SA .G DCY 23 Pl Šf.A ·

.

- CUANTIA IND Trm.Ti ,4 pg . .

Quito, .. de 1

01icina: dificioPoace- 1.arreaAv. Juan Montalvo2 1er. Pise g
3unto a la Çontratoria- Quito- Eenador .



il0Tr.mA ifRCER E QU1TO
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Dr. EFRAIN MARTINÈ

NOTARIA ka.

. EfrainMartinezP e

C A NCEL A C I ON En la ciudad de Quito, Ca-

I. MUFICIPIO DE QUITO
_pital de la República del

10
a favor de - Ecuador, hoy dia marte -

-TERE3A GODOT PUEBLA nueve de dicièmbre - -

12
CUANTIA: INDETERMINADA de mil novecientos ochenta

13 y meis; ante mi el Notario

14 ' Î€rCOPO OCtgP Efrain Ë&T-

19 , tines Paz, comparecen: por

una parte la Iluetre Municipalidad'de Quito,-repree'entada

17 en eete acto por su personeros señores; Gustavo'Herdoiza

1; León, camado, Alcalde de San Francisc'o de Quito, y, ductor

Edgar omero Aldés, camaße, Jefe.de la Asesoria Juridica -

26 Procurador sindico Municipal, según consta en los nombra-

2( mientos que come documentom habilitantes me agregan;'yiocr

etra parte la Meñora Terena Godoy -- Puebla., casada megún

conmeta del documentos que como habilitante ce agrega.- Lom

comparecientem con de macionalidad ecuatoriana, mayoren de

edad, domiciliadom y remidënten en esta ciudad de Quito, a

suienen de-conocer doy fe y dicen:-que elevan a emeritura .Cl

pública la minuta cuyo tenor.literal en el eiguiente.- SE-

7Ñ Í'ORNOTARIO.- En nu Regietro Ile Encrituram PúbÏñcas, mirva-



1
me hacer constar una que diga: La Ilustre Municipalidad de

Quito, representada en este Acto por sus perzoneros señore :

3 Gustavo Herdoisa León, Alcalde de San Francisco de Quito,

, y, Doctor Edgar Romero Aldás, Jefe de la Asesoria Juridica

s
Procurador sindico Municipal, respectivamente, uy debidamente

autorizados por una parte, y que en adelante se denominar¢

7 la Ilumtre Municipalidad, y por otra la señora Teresa Godo

-Puebla) en nu calidad de reprementante de la Lotización "Sin

Patricie"', que en adelante se llamará el "LOTIZADOR", bón-

vienen en telebrar el Acta de Entrega- Recepción de las o-

brag urbaniaticas contenida en lam diguientes cláugulas:-

PRINER&.- a).- Mediante Ordenaza ndg=re veinte y·tres vein-

11
te y uno elevada a .eweriture pública ante &1 Notario del -

Cantó'n Quito, doctor Efrain Martinez Paz, el veinte de mar-

19 zo de mil novecientos ochenta y cuatro, la Municipalidad al-

torisé a la neñora Maria Teresa Godoy Puebla la formaci6n <e

un nueve barrio en sua terreno de su propiedad ubicado en la

Parroquia, de Calderón.- «b).- El plazo conced,ido .para la eje-

cuci6n de todas la obras urbanisticas fué de un año a par-

ir del Veinte de marzo de mfl novecientos othenta y cuatrc,

habiéndose constituido a favor-de la Municipalidad una hipc-

teca ecbre los lotes número cuarenta y tres al sementa y cra-

tro-inclumive, a exepci6n del lote cincuenta y cinco,-como

garantiapara el cumplimiento de lam obras urbanisticas.-c).-

En vista de que todas law obras han mido concluidas el Loti-

zador ha presentado los miguientes certificados de recepción

-de trabajos conferidos por:1.- Departamento de Mantenimien-

to mobre calzadas, bordillos y aceres, Oficio treinta y eed,n



, creinta y cos ur oe2 ano mil noveciencos oenenta y eels.- Ty

y 2.- Departamento de Parques y Jardines, Escritura Pública

y de la Notaria Tercera, con fecha'doce de abril de mil nove-

4 cientos ochenta y cuatro.- 3EGUNDA.- Con estos antecedentes,

5 el Lotizador de la Lotizaci6n "San Patricio", entrega a la
NOTARIA ks.

k.EfrainhWtímzP. 6, Municipalidad las obras antes referidas, y la Ilustre Muni-

7 cipalidad procede a recibirlas medhete la presente Acta, p(r

haber side concluídas a su matisfacción.- TERCERA.- En con·

secuencia la Ilustre Municipalidad prdcidaa cancelar el gra

vamen hipotecario sobre los lotes antes mencionados.- CUAR-

y
TA.- Las partes manifiestan su conformidad con las cláusu-

y lam que anteceden y dicen no tener reclamo que hacer en lo

o posterior sobre los mismos.- QUINTA.- Los gastos de escris

tura y su inscripci6n en el Registro de la Propiedad, serát

u de cuenta del "Lotizador", el cual se compromete a entregar

16 Dos copias certificadas e inscritas y tres simples para el

Archivo del Ilustre Concejo, que dáberán ser entregadas en

Sindicatura Municipal.- Usted meñor Notario, se servirá a-

gregar las cláusulas de estilo necesarias para la perfecta

20 Validez de la presente escritura.- Hasta aqui la minuta.

Para el otorgamiento de la presente escritura se observaro i

22 lor preceptos legales del ccaso. Y leida la presente escri

73 tura a los comparecientes por mi el Notario, me ratifican

24 Ï firman conmigo en unidad de acto.- Doy fe.- (firmado) Gue-

tavo Herdoita León.- (firmado) Edgar Romero Aldán.- (firma-

26
do) Teresa Godoy de Puebla.- Cádula de identidad número: u-

27
no miete cero cero dom nueve treinta y nueve cuatro-cinco.-

28 El Notario Tercero (firmado) doctor Efrain Martin z Paz .-



NOMBRAMIENTO

"I. MUNICIPALIDAD DE QUITO.- N° 142.- Ouito, a 18
de Juliode 1986.- Señor Secretario del I. Concejo.- Esta Alcaldfa,
en uso de sus atribuciones y por Acuerdo N° 142 de hoy ha te-

nido a bien nombrar al DR. EUGENIO DE JESUS EDGAR RO-
SERO ALDAS para el cargo de PROCURADOR SINDICO MU-
NICIPAL.- Reemplaza al Dr. Bernardo Jaramillo Sáenz.- Par-
ticular que comunico a usted, para los fines consiguientes.- DIOS,
PATRIA Y LIBERTAD.- f). Gustavo Herdofza León, ALCALDE
DE SAN FRANCISCO DE QUITO".

In Certifico

EL S RETARIO DE SINÑCA
I

MUNICIPAL



L MUNICIPALIDAD DE . QUITO

A LC A LD I A

El Ecuadæ M udo es
y seri País Amazónico

"Quito, abril 12 de 1984.- Señor Gustavo Herdoíza León, PÀsente.-Dis-
tinguido señor: Me place poner en su conocimientoque el TribunãFElectoral de
Pichincha, en Audiencia de Escrutiniosque finaliz6 el 20 de Mar parado,
proclamó a usted, ALCALDE DEL CANTON QUITO, POR EL PARTIDO
DEMOCRATA.- Al comunicarle este particular, þrmuloa nombre del Orga-

nismo los mejores votos por el éxito en las laborepcomendadas por la volun-
tad popular expresada en las Elecciones del 29 de Enero de 1984.- Atentamen-

te, DIOS, PATRIA Y LIBERTAD.- f) Dr, Guillermo Mufioz Miranda, Pre-
sidente del Tribunal Electoral de Pichinchi.- Es .fiel cdpia del originaL- I.a
certifico.- El Secretario General del I. Concejo".

LO CESTIPICO
EL RETAMO DE SENDICATURA

MUNICEPAL



1 i

se otorg ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA

CO 6n.-

NOTARIAT DE QUITO

Dr. EFRA1N MARTINEZ

10 Con<

11
esta fecha queda inscrita la presente escritura en el Áeg:s-

12
tro^

de Propiedad de Primera Clase, Tomo 117 ciento diez y<

13 siete). y se ton6 ota al márgen de la inscripción origin, 1.-

14 ; a 19' de DIClßMBRE de 1.9ß6

70

21

22

23

24

25

26
..m

27

28



Dr. EFRAIN MARTINEZ PAZ
OF ICIN A 527-394 236-892

TELEFONOS:
DOMIOLIO 245-379

Tienea su cargo los protocolos de losEscribanos
señores MiguelCarlosOrdoñezy LuisAurelioSáncher

y Notariosseñores: PompeyoJervisQuevedo,Dr. MarioZambranoSaa
y Dr. LuisEnriqueMaya.

OOIDEA

DE LA ESCRITURADE B 20LIE elon LF nocu ares
OTORGADA POR 1012 10 a uno

A FAVOR DE La NTale10

CUANTIA: 1 .

Quito, 49....._...de
..¿l..._.am..............._...........de 19

Ofl0NkfdificioPonce- LarreaAv.JuanMontalve2501er.piso- juntoa lafontraloria
QUITO - ECUADOR



)KATURA©KlÞAl QUITO, ........ DE
--··

----. .. .... DE 19........

Ee:ador ha sido, es
serg País Arnazónico

ASUNTO:

Señor
NOTARIO PUBLICO DEL CANTON
C i ud a d .-

Señor Notario:

Para su conocimiento y con el objeto de que se sirva
elevar a escritura pública, adjunto copîa certificada de la Or
denanza N© 2321, aprobada por el I. Concejo Municipal, en se--
sianes de 2 y 16 de Febrero de 1.984, mediante la cual se auto
riza la protocolización de los planos de la Lotización "SEN PA
TRICIO", ubicada en la Parroquia de Calderón, de propiedad de-
la señora MarÍa Teresa Godoy de Flores. Asimismo acampaño los-
planos respectivos, para su protocolización.

Ruego conferir dos copias'certificadas y dos simples
para el Archivo de la Municipalidad. \

Del señor Not io mu
ente-~·~~¯

,

rnando Picco Fiallos,
ROCURADO SINDICO MUNICIPAL-ENCARGADO.

vml.-

AREA 3.
12-III-84. s



9

A LC A LD I A ···· ·· - -

57..»:'.: Fa a:do, es
.-i 7:': .'..-..:5:.k·o

.39UNTO:

Stãor . .

PÑORURADORSINDICOMUNICIPAL
P.resente.-

De mia et-;:s¿de-ac¿enes:

Paan .su

c.er::·c.¿m¿entey J¿c:a £eg:'LC.s cuñ.s¿p..¿Cr.tea, ::.«

pt.tm¿te .im¿tia a usted op¿a deb¿d-waite cc J.¿j¿cda
de la Gade.nanza N' 2321, optebada paa el I. Concejo Mu
r-ic.¿paß cn sea¿one.s de 2 y 16 de Febacao de 1984;

trc¯¯

dact.e La cual se :utoAlza f.a. protoe.ofización de ptenos
de ta Lef¿.ración San Pattle.¿o, ubicada en la pa:reµ¿a
de Cafdat.B:.

¯

DIOS, 2ATRIA VJ-iBERTAD

Ledo. Ca-Œoa A£aacón Venovi
SECRETARIOGEMERAL'UELI. CONCEJO
EWCARGA90

Adi: cepia de £a CAdemnza y pfano
depleg. .

4



g321-
LIBRO AUTENTICO DE ORDEN A NZ A S

EL I. CONCEJO .

MUNICIPAL DE QUITO
Visto et Ingolune N° 10-83-312, de 7 de 9¿cLemba.e de 1983, de Æa Com¿aßn
de Obaas Públ.¿cas; y, . -

En uao de sua ata¿buc¿onea Lega£ea, -

DECRETA: ·

LASIGUTEWTEORDENAW2AQUEAUTORI2ALAPROTOCOLI2ACIONDE PLAWOSDE LA.LOTIZACION
SAMPATRICIO,UBICADAENLA PARROQUIADE CALDERON.

AAL. 1 .- Autoßzaae la protocoß¿zac¿6n de Los planoa N° 133-S-CA., he£f.ados pot
£a DiAeec¿6n de Plan¿gicae¿6n, coheopond¿entes a La Lot¿zac¿6n "San -

Totdelo", de prop¿edad de la aeliona Maga Texesa Godoy Pueblo, ub¿ca-
da en Las Coondenadas 881907 IGMcam¿no af sector Madanitas en Æa Pa-
Anoquia de CaldeMn dentaa de Loa Æ¿ndekoa que canatan a continuae¿6n.

NORTE:Manue£Quihilemay Šnn¿nop66Ùeo;SifR: Tob£aa Godog, Gloua ca
bezas, Abel Armaa; ESTE: Cam¿no Púb£¿eo; OESTE: I/Læ'a Madamitaa. ¯

Ant. 2 .- Et da.ea comunal t¿ene una sapeng¿e¿e de 3.434 me. y está locaÆ¿zada den
· tAo de £oa sigu¿ent.es Lindenoa:

WORTE:CaÆÆe.Pd6£¿ca; SUR: Toh£aa Godoy; ESTE: Pasaje Pdkleo; OESTE: Ce
e¿tla Shuguß¿.

Esta daea comunal debed aeA entAegada med¿ante eacA¿Ouut pdk¿ca a la
Mun¿e¿paf¿dad como paso pt.eulo a La autoa¿zaegn de venta de Lotea en
este grace¿onamiento.

Aat, 3°,- Et gaaee¿onam¿entocuyos pt.anos he protocoß¿zan, consta de b4 foteo Loa m¿o
mos que no podgan sex aubdiv¿didos en el guinto. ·

~

Art. 4*.- Las ca££ea segn empedAadas y consaa teapect¿vna cunetna kevestidas, y
. hegn entaege'éta a la Munic¿päf¿dad, por e£ prop¿etado del (naccionam¿en

to, en et ptazo de un año, a paAt¿r de la gechaen que se eteve a sacA¿di
ha púbÆ¿eaesta Ondenanza. · ·

¯

. Ifaain tanto quedan h¿poteendos £oa £otes Waa. 43 LL 64 .usclua¿ve, a exceg
d¿6n del Lot.e N° 55. ·

.

Art. 5 .- En cada £ote, solamente padd ¿mptantaxae una v¿vienda, a¿empre que antea
se comptan Loa alguientes aequ¿a¿toa: ·

.

al PAeaentae¿6n de La cett¿gicae¿6n de £aa Empreana de AtcanistitÆgda y
Agua PotaMe, sobae Æa ex¿6tenc¿a de Los aemu¿c¿oateopect¿voa.

b) CeM¿¿¿eaci6°n de LI.nea de FÆbrica .
.

e) Los Aet¿e.oa.neglamentados aedn:
Faente: Sm. -

'
LateAaÆe4U de dondo3 m.
Attuna udx¿ma : 6 m.



d) Los Lotes con gaente a £n via a£. sectoa MaAlanifah, cumpfhufn con
ef dexecho a v.fa de la Ley de Caminoa en vigencia en lo keAne¿ona
do a los Actin.oo ¿«ontales, ab.E mismo los Lotes con greate a ei

.
minoa ŒXLbtentes, debendu compnometexse a cedet el texxeno necesi
A¿o paha Las segulax¿zac¿ones que demanden en eÆ gutukodichas -T

- utaa.

An.t. 6°.- s¿ en et £uÆuxoos prop¿etako.s del ¿n.accionamie.ntoaesuelven aca£.¿
zah. o64 a de unban¿zac¿6n, deheadn tAamLtaa. Aegfamenfax.Lamente £a aidotonaa La actual Oudenanza de acueAdo a Las nohmas que a eaa (e.chã¯

·

se haÆt ren en vigencia.

Aa-4. 7°.- Pagatuf La tasa de aprobae¿6n de ptano.s quivalente af dos por mit so
bae el presupuest.o de obaaa de empedaado y canctua.

Art. 8°.- Pagand La contAlbue¿6n af Colegio de.Arquitectos de acueAdo a La Ley.

Ant. 9°.- La preaŒnte Oude.nanza heAd elevada a esex¿tuna púbf¿ca en et pta.zo de
un mea a pakt¿n. de la £e.chade au aanc¿6n.

ÐADA,en la SaÆ« de. Seh¿ones det I . Concejo MunicipaL de 2u¿to
16 de Feba de T984.

DA. A ci GoreLo Landdzaa¿ Ledo. Catt a A e6n Vexov¿
V e h. ¿ ate det I . Concejo Sech.etax¿o GeneAaf del I . Concejo

Encangade

' CERTIFTCADODE DISCUSIOW:

E£ In{pascALto SecA.etaAlo GeneAnt del I. Concejo · pat Qu¿t.0, ceAX¿£¿ca
que la presente Ordenanza £ue d¿aeut¿da y ar «do en de 2 y 16 de Fe
beeAo e 1984. .

¯

. SECRETARIOGENERALDEL I. CONCEJO
EWCARGADO

ALCALDIADEL CAWTON.- 2a¿to, 20 de Febrero de_1984

E..7ECUTESE:

A.
¯¯An de N¿e£o Led da A an.66n Vexon'

A ALDEi E SA FRAWCISCODE QUITO SECRETA O GEWERALDEL I. COWCEJO
ARGADO -

ES FIEL COPIA DE GINAll .

dopdeg
LL> L F2 is.C)



, EMAAP-Q CONTRIBUYENTEESPECIALResoluciónNo.281del23deEnerode1997

RUC: 1760009370001 AUTORIZACIÒNSRINo. 1107332704 VALIDOHASTA 2010-08-31 "".. ..

CUENTAN°:
705499371

.'

coNsuMIDoRRC
Fa a2

3 45
001 - 013 - 354 5256 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

CLIENTE: GODOY PUEBLA MARIATERESA TELÉFONO: 70 705 m gra 77 ---r

CONSUMO(M3) 0 N.DEP TARIFA Dom
DIRECCIÒN: URB SAN PATRICIO LT1

FACTURAClÒN SEC.ECO. 5
PLACAPREDIAL: SECTOR:
N°0E MEDIDOR: CTA.

EgLDERON DESCRIPCIÒN VALORUSD .1707032935 0

ADMIN.CLIENTES 2,10
2010-03-08 179 2010-04-08 179

PERIODO M3

09-05 EMIWS 4 a.. - ,....

09-06 g¶Œ¾ñggfgggg§I 10 101 DOUÛÏÿÿ
09-07 ASSEW 5 ÔÛ*O,'?"

#*•, 0ÔÛÛÁ
09-08 IK i

.

09-09 ISPISB¿WWW 6 "ESTIMADOCLIENTE" CANCELEEL VALORDE •

09-10 mmmmrma 6 SI.! FACTURA, HASTA LA FECHAX.1MITEDE PAGO09-11 Sl!"LMWW'WWMW 9 Y EVITESE LA SUSPENSION DEL SERVICIOY09-12 tifmWR¾aa wm 12 VALORES POR JUICIOCOACTIVO ·

EMPRESA Av.10deAgose El-24yAv.LasCasasRU.C.:1790053881001/CONTRIBUYEM1EESPEQAL/1SOLUCIÓNNo S3ô8
ELECTRICA
QUITOS.A. Factura No. 001-007-0582441

Autorización SRI 1107832233
vâlida hasta Enero del 2011 No. de Control: 149110402-KO

Valor a pagar: 18.92

16/04/2010

INFORMAcloN DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRo: 1491104 - 9 RIVERA GUALAVISIJORGE LEONARDO

cédula I R.U.C.: 170885445-8 16/04/2010

Dirección servicio: CAP GEOVANNYCALLE LT 1 SAN FRANCISCOLOTZSAN PATRICIO
Dir..

. a,.Ytificacion: Domicilio
"PlanlGcacócligo: - ;'7 .3

üË-18-04i-2489
Parroquia - Cantón: CALDERON . DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Industrial Artesanal (Baja Tension)

OTROS VALORES A PAGAR:

CONCEPTO SUSTENTOLEGAL VALOR
ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.45
IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 7.20
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.11
VALORESPENDIENTES DE PAGO POR SERVICIOELECTRICO:

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

- TOTAk'A PAGAR

S R ENCION 1% 0.00
06/05/2010

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



PREDIALcMþ¾£htedePago N°.9942110
20101493920

Fecha de Emis16n:
Título de Crédito

Fecha de of 12 / 2 00 9
21/05/20 0

c nu 1700 9

ro de Pr dio '
c c 391 01

NO O

Trans:Mimicijialf-
. -

-

. .....
--

ENEIBM D REdCIONLE FíOPOLITAN DIRECCION OPOLITANA DE
F IANCIERA TRI TARIA FINANCIERA

ES KisÃTo 14-420

Direcercm ivreironolina Fin neiera
IMPUEST Sm 4BMbScle Pago
61100149392

T tulode Crédito Fecha d n:

.

Fech o/07/2009

Pärroquia. - c
-11-1

FRËNTE *315 0Om2 ' A AZON 0E TÖTXI
TERRENO * 450 39½2 $39 9 $18 003 16

CONSTRUCGION ** *.108 0à2 .$13) )50 $f( 41.8; 00
AVALUO COMEROIAle : 32 421, l.6

I TRIBUCIOÑÉŠËEIAL DE MËJÕÉAS BR S EL D
RITO ANOS 2006 A 2008

. O S $2, 18

EFEC.
Forma de PagoDELGAD0 C arera -

Descuento o
Cajero: 65 natituo Reba deLek $2 3Š

Ventanilla 6449900 ^sene al $40, 24
Trans. Municipal: . Trans. Banco: Total

lilllllllllllllllllllllllllllllllllll .. 2DIRE ION OPOLITANA DIRECCION OPOLITANA -

mN&NnnmAramirrÑótA CIAsaarminna 29•I



REPUBLICA DEL MINISTERIO OE
ECUADOR JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDAClONES FINANZAS
RECIBO t-R No. CAJA No. >ROVIN. Y AGEN.RECAL FECHA DE RECAUDACION COD. No. DE: R.U.C. CEDULA O PASAPOR.

PROV. AGEN.

aOOOO18882 ca.j9. 17 O * 29/12/88 1700293945

. RA2ON SOCIAL O APELLIDOS Y NOMBRES DEt. CONTRIBUVENTE

AI.EJANDRINA OBDULIA PUEBLA GONZALEZ

FORMULARIO No. CONCEPTO:

0568 35. Orden de Cobro Directo No
R?4 herenria

RUBRO
VALDR A PAGÅR

COOIGO DESCRIPCION

1 121302 UfÏ IDÑTÖPREDIOS URBAN. 88,778

tilffit DEfiAñ¾i• .!!NISI£RIODEF1 Gr'

TOTAL:
OCHENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SETENTA QÇHO *SUÇRES*

SON:

88770FECTIVO ' CHEQUE NOTA DE CREDITO CATS BONOS

DISERIOS:SLSTEMAS Y PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS

CONTRIBUYENTE



REPUBLICADEL ECUADOR
DIRECCI GE ERALDEC ULACROCIVIL,

ARIA 6° 4
ALEJANDRINAOBDULIAPUEBLA60EALEZ C STOBALPUEBLA

GONOL

1Ö¾EMBRE1983
001TO PICHCHA196



1-R MINISTERIO DE FINANZAS
JEFATURAPROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE PICHINCHA

neem Octubre 4/7). RECAUDACION DIRECTA

NoMBRE CEDULA DE IDENTIDAD' gg TERESA-Y ALEJANDRINA OEDULIA
PUEBLA GONZALEZ,

POR CONCEPTO DE: IMPUESTO HERENCIA/75.- pago Nro.-1045 DEL buBDIRECTUK GENÆAL

DE RENTAS.- Herencia dejada por el Señor Juan E1.fas Godoy Ortiz.
CODIGO AÑO jl.U BRO V^t

.a EFINAN/,Asil1NIRTilsi I>EFI.NANr S.iliNi--II.esOlikL \•¾/.A4311.XISUS.itid11RFl%A.%ZAiritt.%! PEltitilIFFINAN2AS3rã.si.N"IEL D Fi%A ?A 31,\,,, ar'ir i

NISTEltldtsMVl%ANZA .itlNivrl:iti lui.El llAFINANT.iS.i!!NISTEluul:EFINANZAsi!LNisit Ricial VENA\ il I>T Re i F
Ik.HE L)EF i31t\ ISTElliuULFl.%ANZAS3IINI 9Tritidl1E.FINANZAS,31iNiáTI.it100 VIN
\Z\ .31|NI 10 lil¾FI INAN7.A331INISTERIODEFINAN/AS.ill >TEltlOl!K¥INANAiB3: MSI O y

NANZ ..! N.fir.it MIEF N¿ S.I.NI.-LEit.thstPINAN/.AssitNISTFitIOLN.FINAtZAS,311Als!'LRIGI tes.\N.'A.53t|NISThtts.=l•Ji>A,/ .laN -il

NTEllitB>El NiN/ 31INE Œl FINA\/Mil'%13TERI i F V-iNZAS3testSTIRIGIWFINAN/A ty |-ten; i t-¡%\s/\n\l \|s! I t V.'.tN i0,9,'àÈo ,"QÒX ',1 ',Ciase,'1f.o.,3,d'R,'"Strite.7,t''
,9.000yone: ',,' 'n'

V A\/.A*i!J.k. r il•I II¾,!¾TI.t: :NA'./Ast NI.<fEllit)Is!VIN\%/.Asiliti 'e «

NI TEllitW1EFI% \/\ il 1Flì\N/.3 klSTRIlllMil i%ANV.tel3tlNIFITillilllFi et L 000 ooVINAN/A.4ttlN'>l-t:s vil I '. -11-Atus!•t': I%A\/Asill\l.NI'KilltMeVVINi's/t< i , tila.
INg'EllleillMVikgt./A •!! I?!».iN.'isg'si.9181tle:IstietNA%/.AssitNisilltlitt MC

VINA%/AN3tlNat.x) It ti>l ' tit\'st imitsil. VI 1%.iM/.A••\f"\a INTI.itispinEylN \Nyhmilt;mi! ( . rl .000 oo!NISThititit36FI\\%;A ili\ ir:%\N/iss, NI,Wil.];IO:r.IINkWYiM31INiil f(R*Ÿtl.
EFRANY.A<315NI,gli; Di ilt\s$lMill! TINANY.A.Nagrist'Ettlo!)EVI BNI . VRgDi \

Et A\'AN311% ¡i: si i N Stl . I FCI\\\7.i<3L\lsik:[til g|1AY.14.V .it:t list a•••• \ /\

I.%! Kl(Itilt!:II.\ /t \If N\s/1,Ms:.svi trasi»Imis.asy.\ I:aerelle:No'erii is.\W: A non a
FIN.it/A•. \st.M meel I IIIIII [Il\\\/.t<\ll%1811til BI wp,ay.vt\ riftsas. VgVVV .\

!\ TMilllMil.t:Ik %/A \1 134 ., \S %ISTl liitil'I ik L.dk \¾ IY 'lli
1 + V AN./. 9411% l it, .is g¡tl I !\A\/ \<\ l%414tts -

.10 Û 00
INISTI:Hit)1si:V1\\\/\ il \N,'t ill:latist \\ 7ts 1

FYI ANI.\ 31:N1 I I I rFit

0989 . O oo
oo

989 oo

qUID g BUt bl

Lct. . RGE VENEGAS Y
"ETARIO DE COACTIVAS
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. ptiembre de

fARIATERERN
Dr. EFRAIN MÀRTINEZ PAZ

OF ICIN A 527-394 236-892 e
TEi.EFONOS:

DOMIGLIO245-379

Tienea su cargo.los protocolos de losEscribanos
señores MiguelCarlosOrdoilezy LuisAurelioSáncher

y Notariossefiores: ŸompeyoJervisQuevedo,Dr.MarioZambranoSaa
y Dr. LuisEnriqueMaya.

PRIMERA
0.0 iDri A

LA ESCRITURA-0ËTESTAMENTO ABIERTO

OTÒRGAD,A POR ALEJANDRINA PUEBLA G.

A FAVORDE

CUANTIA: I •

Quko, a li de . SEPTIEMBR.E.._........_.'_de 19 ..8&_.

I

OfKINkfdifkioPeace- larreaAY.JuanMontalvo2501er.'piso.-jutoa lafontraloria



REPUBLICA DEL MINISTERIO DE
ECUADOR JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES FINANZAS
RECIBO I-R No. CAJA No. >ROVIN. Y AGEN.RECAL FECHA DE RECAUDACION COD. No. DE: R.U.C. CEDULA O PASAPOR.

PROV. AGEN.

aCOOO18882 caj9-. 17 ' O ' 29/12/88 1700293945
i
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IA 3ra.
MarunerP.

5

TLStaManfD AMENTO 3 / En la ciudad de Quito, Catitel

otorgado por la Sra. / de la República del Ecuador,hoy

ausdAnunILA kuxLLA . / dÌ martes once de septiembre de

/ mil novecientos ochenta y cuatrof'

ante mí el Notario Tercero de este Cantón, doctor Efrafn

MartÍnez Paz, y los testigos senorestEnrique Saavedra/Caraus

Cordove y Ernesto Roe les, omparece la seiiora Alejnn-

drina Obdulia Puebla González, de estado civil viuda, o c)

da en la parroquia de Tomasqui de este Gantón y domic131.n-

da cn esta ciudad, mayor de edad, legalmente capaz,a enten

de conocer doy fe, así como de que la compareciente se þn-

11a en su sano, entero y cabal juicio, y d.fce que hace so.

ber al infrascrito Eotario y a dic s esti os, cue es u

voluntad otorgar su tentemento solemne s.bierto, y en efee-

to lo otorga expresándose en los siguientes términos:=---

"Señor Notario: En el Registro de escrituras pdblicas a su

cargo sirvase autorizar-una en la que conste el tes·tamento

solemne y abierto, al tenor de las siguientes declarmeio-

24 nes:= PRI ERA.-'Declaro 11amarme Alejandrina Obdulia Pue.

bla Gonzáles, acida-en ·2omasqui, provincia de Fichincha
25 / /

26
el .veintialei.e de .noviembre de mil ochocientos noventa,do-

miciliada en·esta ciudad de Qaito, de religión católico,del
27 ·

est.ado .civil

viuda.- de Joan Llí.as Godoy Ortiz, gnien .Nlle
28



ció el día veintinueve de julio de'hil novecientos 'setenta

y con,quien procremmos una hija cue'responde a los nombres

de•¶aría Teresa Godoy.Fuebla ue es mayor de edad y gue vi-

ve con buena salud, la misma..gue es la única hija a quien

reconozco como tal y a'la que declaro como mi única y uni-

versal heredera.. bhuUhhA.= Declaro que todos los bienes -

1 oue poseo los he ad quiribo unos por los derechos de cányugt
i

sobreviviente dentro de la sociedad conyugal aue tenía for-

mada con mi fallecido marido Juan Elias Godoy Ortiz, hast.9

la fecha de su muerte; y, otros adquiridos con dineros de

mi propio peculio.·Declaro que eston bienes son los siguien

tes:-bienes heredados por mi fallecido cányuge don Juan --

Elías Godoy Ortiz según esòritura de partición aprobada --

por sentencia dictada ¶or el señor Alcalde krimero Munici-

pal del Ca'nt'én Quito el veinte de septiembre de mil nove--

cientos dieciseis, inscrita por el escribano Luis Delfin

Devn11As,a fojas diecinueve ndmero treinta y siete del Re

Rietro de Propiedad Sexta Clase tomo Cuadragésimo Séptimo,

de fecha veinte y ocho de septiembre de mil novecientos --

dieciseis; dos lotes de terreno situados en la parroouia -

de Pomasoui, adquiridos por compra-vente otorgada.por el

señor Ignacio Almeida a favor de mi fallecido marido don

Juan Elias Godoy Ortiz, según consta del testimonio de la

escritura celebrada ante el escribano señor Rómulo E. TamŒ

yo, de fecha diecimiele de abril de mil novecientos-veinte

y seis inscrita el siete de mayo de mil novecientos veinte

y tres, terreno situado también en la parroquin de Tomas--

qui, adquirido por compra-venti a doña·Lolores Polineros,s



r Fún testimonio de la escriturg celebrade ante el marrib,nn a

señor uis P dc tea edl

int

ayre,ochoe mil no eciento v in

en el Registro de Propiedad de Primera Close; lote de te-
artínezP.

rreno mažcado con el número dos que es uno de los formados

en el punto denominado Yunguilla, ðe la hacienda llamada

"Bienvenida" en la ,parroquio.de Cotocollaof adouirido vor

compra a la familia Jervis Pröaño, según escritura celebra

. da ante el Notario Pdblico senor doctor Luis Enrioue Mava,

el nueve de abril de mil novecientos cuarenta y seis, ins-

crita y registrada en el Registro de la Propiedad, el día

veinte de diciembre dý mil novecientos cuarenta y siete;

lote de terreno situado en el centro del pueblo de Pomas--

qui, adouirido por comora-venta al aewor Juan Amab3e Caste -

llanos y a los hijos de éste, llamados Vicente Oswa3do, Li

lia Marfa, Maria.Maßdalona y Luis Enrique Castellanos mi-

vo, según consta de la escritura pública otorgada el cator

ce ce junio de mil novecientos cuarenta y ocho, ante el No

tario doctor Luis Lnrique Maya, inscrita legalmente en el

Registro de la Propiedad el dieciseis de agosto del mismo

año; tres lotes de terreno situados, en la parroauia de Po-

masqui, adquiridos por compra-venta a la familia Cruz Cas-

tellanos, según escritura pública celebrada ante el Nota-

rio doctor Daniel Eelicario Hidalgo el diecisiete de di--
24

_.

25
_ciembre de mil novecientos cincuenta y cinco e/inscrita y

registrada el diecinueve de enero de mil novecientos ein--
26

cuenta y.seis en el Repistro de.la Propiedad del can+on --

27

ito, derechos y acciones sobre un lote de terreno obic-1-
28



o en la parroquia de Pomasqui, adquiridos por eu.nµe-a
-

al señor Luis Alberto Almeida Puebla, según escritura

dblica celebrada ante el riotario doctor Cristóbal Salgado

1 veinte y tres de abril de mil nove'cientos cincuenta y

uatro, inscrita y registrada legaJoente en el Registro de

a Propiedad el veintà y nueve de abril de mil novecientos

incuenta'y cuatro; derechos y acciones en una.cuarta par-

e del lote de terreno ubicado en la parroquia,de Pomasqui

antón Chito, derechos y acciones adouiridos por compra-

enta al señor Sergio Almeida.Puebla, según escritura cele-

reda el veinte y cinco de enero de.mil novecientos cin--

uenta y siete, inscrita y registrada leýal:nente en·él.Re-

;1stro de la Propiedad del Cantón Quito, el dos de, marzo -

e mil novecientos cincuenta y siete. Ies propiedades an--

es descritas sÑn todas las guë adquirió mi marido antes

e la celebración de nuestro matrimonio.- TaRCERA.- Yo,Ale

andrina Obdulia Puebla viuda de Godoy, adauiri las siguieu

:es propiedades; una casa y terreno situada en el barrio

a Aurora de la parroouia Pom,asqui cantón (mito, adquiri-

a por compra-venta,a los cányuges Camilo DÍnz y su mujer

rfilia Navarrete, según escritura pública celebrada ante

1 escribano doctor Daniel Belisario Hidalgo, el día trece

e marzo de mil novecientos treinta y cuatro, inscrita y -

agintrada legalmente e,1 veinte y .uno de marzo de mil nove

Lentos treinta y cuatro, y, un lo e de terreno marcado con

. número cuatro que en uno de lot formados en el punto de

minado Yunguilla, perteneciente a la hacienda "Bienveni-

" de la parroquia de Cotoco11ao cantón kuito, según con_1



ta de la escritura pública
.celebrada ante el Notario Pdbli

2 co doctor luis Enrique-Maya el diecinueve de febrero de mi]

omepra-enen acuars

r

Neleis pervpisedF

oa

oe lahea r o r-

critura que se encuentra inscrita y registrada legalmente

en el Registro de la Propiedad del cantón Quito el nueve de

abril de mil novecientos cuarenta y seis,- OLANTA.- Insti.

tuyo como única y universal heredera de todos mis bienes y

derechos a mi única hija llamada Naría Teresa Godoy Puebla<

Declaro en forma expresa que no adeudo ni me adeuda perso-

na alguna.- WoluTA.= ho he otorgado anteriormente testamen-

to alguno, pero si-apareciere otro, es mi voluntad y así

lo declaro.expresamente, el revocarlo en todas sus partes;

i por tanto este es el único testamento one surtirá sus eYeg\14
,

>°

toe después de.mi muerte.- 'Usted señor Eotario se servirá \
i

agregar las derás c14usulas de estilo para la plena valider

de este testamento.- f) Dr; Galo Martínes Acosta, Aborado,

Matrícula No. 475".- Hasta aquí las declaraciones y-disto-

siciones testamentarias.- Yo, el Lotario, leo este testa--

mento Integramente y en alta voz a la testadora, en presen

cia de los tres testigos que concurrieron en unidad de ac-

to, y mientras leo está la .testadora a la vista, y los teg

tigos oyeron todo el tenor de sue disposiciones, y como yo
r 23

24 le vieron, oyeron y entendieron a la testadora, guien rati

25 ficándose en todo lo expuesto firma.conmigoly con dichos -

testigos, todos loe cuales son idóneos, vecinos de este lu
26

27
gar, mayores de edad y conocidos ipor mf, de que doy fe,sef

como de que este testamento fue presenciado en todas sus
20 .



parten y sin In norupolon'por la testadora. lös mismos

testîros y el infrascrito Notário, de %odo lo'cual doy fa

Hay una huella digital de la señora Alejandrina Obdulia

Puebla GonzË1ez, firmado~) Enrique Saavedra , firmado)

Carlos Cordovez.- firmado ) Ernesto Rosales Testigos.-

firmado) El Notario Dr. EfraÍnivlartÍnemPþe.

Se otongo ante Inò y en f

de ello confiero esta PRIMERA por petic. Šn
de la señora Testagora. en los mismos lugar y fecha de

su otorgameiento.-

Con esta fee a ada inscrito la

econ e oscritura a fs........ N'.. del Re-

D. Jo Clum Tuiu

/ff de 1.9-f

a on



REGISTRODELA
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

PROPIEDADQUITO
CERTIFICADO No.: C50007865001
FECHA DE INGRESO: 26/12/2005

CERTIFICACION
Referencias:09/04/1946-5-22f-74i-2260reendnsj
Tarjetas:;TOOOOOO98054;
Matriculas:;O ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote Número CUATRO, en el punto Yunguilla, situado en la parroquia COTOCOLLAOde
este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
OBDULIA PUEBLA GONZALEZ, soltera
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
por compra a Jaime Jervis Proaño y otros, el diez y nueve de febrero de mil novecientos
cuarenta y seis, ante el notario doctor Luis Maya, inscrita el nueve de abril del mismo año.-
1988-4-3385-3758 Con fecha quince de septiembre de mil novecientos ochenta y ocho, se
halla un testamento abierto otorgado el once de septiembre de mil novecientos ochenta y
cuatro, ante el notario doctor Efrain Martinez, por la señora Alejandrina Obdulia Puebla
Gonzàlez,viuda, por el cual instituyecomo ùnica y universal heredera a su ùnica hija Maria
Teresa GodoyPuebla.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
98-P-151-430 Con fechaveinte y siete de enero de mil novecientos noventa y ocho, se halla el
Oficio sin número de veinte y siete de enero de mil novecientos noventa y ocho, enviado por
la Empresa Eléctrica QuitoS.A.- En cumplimiento del Art. 12 de la Ley para la Constitución
de Gravámenes y Derechos, tendientes a obras de Electrificación, publicada en el Registro
Oficial número 472, de veinte y ocho de noviembre de mil novecientos noventa y siete y
como alcance al oficio remitido el nueve de diciembre de mil novecientos noventa y siete, de
imposición de servidumbre de electrificación a nombre de MARIA TERESA GODOY
PUEBLA DE FLORES, entre otros, con el objeto de que se sirva inscribir en el libro de
gravámenes del Registro de su digno cargo, las resoluciones pro las cuales se declara
obligatorio el derecho en favor de la Empresa Eléctrica QuitoS.A., para ocupar una faja de
terreno de 25m de ancho, esto es 12,50m, a cada lado del eje de la línea de subtrasmisión
Pomasqui-Subastación 18, sobre aquellos inmuebles por donde atravieza la misma , sin que
esto signifique prohibición de enajenar no expropiación alguna , sino tan solo una limitación
de uso y destino d ela zona de ocupación, por razones técnicas y de seguridad para las
instalaciones.- 99-0-1531-764 Con fecha catorce de septiembre de mil novecientos noventa y
nueve, se halla inscrita una demanda ordenaba por el Juez Décimo de lo Civil de Pichincha
(juicionúmero 1304-99) en auto de treinta d agosto de mil novecientos noventa y nueve
propuesta pro María teresa Godoy Puebla, casada con Luis Bolivar Flores, en contra de
CONELEC y la EMPRESA ELECTRICA QUITO S.A., solicitando que en sentencia se les
conceden solidariamente al pago de daños y perjuicios ocasionados, consistentene en el valor
de los árboles de eucalipto talados y las áreas ocupadas con al limitación permanente a la
propiedad, así como al daño emergente y al ,lucro cesante, tomando en cuenta la echa de la
tala del bosque y los intereses que debió generar la indemnización desde entonces; la
cancelación de las medidas precautelatorias impartidas y verificadas en el Registro de la
Propiedad de Quito,lamentablemente sobre otros bienes que nada tienen que ver con el

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS y



Sirviente, y además reclamo costas procesales, en las mismas que se regulan los honorarios de
mi Defensor, conforme con la Ley de federación de Abogados.- No está hipotecado,
embargado ni prohibido de enajenar .- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISADOSHASTA EL 26 DE DICIEMBRE DEL 2005 ocho a.m.

Responsable: WASHINGTO ANDA

lillllllllllllllllllllllllllllll!



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGISTRODELA
PROPIEDADQUITO

CERTIFICADO No.: C50007866001
FECHA DE INGRESO: 26/12/2005

CERTIFICACION

Referencias:26/12/1947-5-81f-306i-Or
Tarjetas:;T00000089683;
Matriculas:;O ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo,en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
lote Número DOS situadoen la parroquia COTOCOLLAOde este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
JUAN ELIAS GODOY (Ortiz), soltero
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
por compra a Jaime Jervis Proaño y otros; según escritura otorgada el nueve de abril de mil
novecientos cuarenta y seis, ante el notario doctor Luis Maya, inscrita el veinte y seis de
diciembre de mil novecientos cuarenta y siete.- 1972-4-329-827 Con fecha tres de juliode mil
novecientos setenta y dos, se halla una sentencia dictada por el Juez Sexto Provincial de
Pichincha, el veinte y seis de juniodel mismo año; por la cual a María Teresa Godoy(Puebla)
se le concede la posesión efectiva de todos los bienes dejados por el que fue Juan Elías Godoy
Ortiz
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
98-P-151-430 Con fecha veinte y siete de enero de mil novecientos noventa y ocho, se halla el
Oficio sin número de veinte y siete de enero de mil novecientos noventa y ocho, enviado por
la Empresa Eléctrica QuitoS.A.- En cumplimiento del Art. 12 de la Ley para la Constitución
de Gravámenes y Derechos, tendientes a obras de Electrificación, publicada en el Registro
Oficial número 472, de veinte y ocho de noviembre de mil novecientos noventa y sieten y
como alcance al oficio remitido el nueve de diciembre de mil novecientos noventa y siete, de
imposición de servidumbre de electrificación a nombre de MARIA TERESA GODOY
PUEBLA DE FLORES, entre otros, con el objeto de que se sirva inscribir en el libro de
gravámenes del Registro de su digno cargo, las resoluciones pro las cuales se declara
obligatorio el derecho en favor de la g presagléctrica QuitoS.A., para ocupar una faja de
terreno de 25m de ancho, esto es 12gi , icada lado del eje de la línea de subtrasmisión
Pomasqui-Subastación 18, sobre aqualós inmuebles por donde atravieza la misma , sin que
esto signifique prohibición de enajenar no expropiación alguna , sino tan solo una limitación
de uso y destino d ela zona de ocupación, por razones técnicas y de seguridad para las
instalaciones.- 99-D-1531-764 Con fecha catorce de septiembre de mil novecientos noventa y
nueve, se halla inscrita una demanda ordenaba por el Juez Décimo de lo Civil de Pichincha
(juicionúmero 1304-99) en auto de treinta d agosto de mil novecientos noventa y nueve
propuesta pro María teresa Godoy Puebla, casada con Luis Bolívar Flores, en contra de
CONELECy la EMPRESA ELECTRICA QUITO S.A., solicitando que en sentencia se les
conceden solidariamente al pago de daños y perjuicios ocasionados, consistentene en el valor
de los árboles de eucalipto talados y las áreas ocupadas con al limitación permamente a la
propiedad, así como al daño emergente y al ,lucro cesante, tomando en cuenta la echa de la
tala del bosque y los intereses que debió generar la indemnización desde entonces; la

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



cancelación de las medidas precautelatorias impartidas y verificadas en el Registro de la
Propiedad de Quito,lamentablemente sobre otros bienes que nada tienen que ver con el
Sirviente, y además reclamo costas procesales, en las mismas que se regulan los honorarios de
mi Defensor, conforme con la Ley de federación de Abogados.- No está hipotecado,
embargado ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISADOSHASTA EL 26 DE DICIEMBRE DEL 2005 ocho a.m.

Responsable: LUIS CEVAL S
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.::::::=MOO92597641 COMPROBANTE DE COBRO | û9/Oò/2OO9
CEDULAIRUC. NOMBRE
00001700293945 GODOY PUEBLA MARIA TERESA

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

6 L CALLE A SECTOR ECO. à L37 L7-13-018
AVALUOCOMERCIAL EXO.IREB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

16.877.64 31/12/2008 0259764
CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

REC.SOLARES NO EDIFIC $33.76 -

SERVICIO ADMINISTRATI *.20

TRANSACCION PAGINA DE VENTAMLLABANCO CUENTA SUB-TOTAL
*33.,96

5623194 2 . E4 '
PAeo TOTAL

I
RESPONSABLE

ri..IMir--7 f..I trrrTan

No 7640768 |||||\|||g DIRECTORA FINANCIE DE RENTAS
ImireseeneiEUST."I.TOCEGGilABICOik.iAR¾T ¿A03tli D.d'iluC ¥&TTMKLI aiemst

CONTRIBUYENTE



.::::::: .·::WOO92597640 COMPEGBANTE DE COBRO 09/Oà/2OO9
CEDULAIRUC. NOMBRE

00001700293945 GODOY PUEBLA MARIA TERESí-,
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

é L CALLE A 5ECTOR ECO. ò .

L37.I.7-13-·O.I.8
AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

1ò .877.64
· 31/12/2005 02:59764

cONCEPTO VALOA CONCEPTO VALOR

A i...OS PREDIOS UI·:BANOS $4..21
EMPRESA ALCANTARILLAD 4..77
SEiWICIO ADMINISTRATI G..20
CUERPO DE BOMBEROS PA 42.. 53
OBRAS EN EL. DISTRI°ïO $21..4ò
TASA SEGURIDAD CIUDAD $9.00
DESCUENTOS *.08

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL
$38 ., 09

5623194 1 . 04 . PAGOTOTAL

RESPONSABLE
f I-lM?i 7 1.4 i?TC Titi:

No. 7640767 ||||||||||| ·||||||||||

DIRECTORAFINANCIE DE RENTAS
wwetoralililTT4,TOGEDORPCDUI.'ältTe•.R.. .•rquc•¾ar.:Æ•4,,19tit

CONTRIBUYENTE
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© DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera Dirección Metropolitana Financiera

PREDIAGoldirmsøgdePago N°. 002-0366571 ' PREDIACohMkblW¾dePaso
N°. 002-036657

20102597791 20102597790
Título de Crédito: Fecha de Emisión Título de Crédito: Fecha de Emisión:

10 FechadePa'51/12/2009 10 wa6•P•&l/12/2009

26/05/2010 26/05/2010
ca au 0000120029394¾ C6dula/RUC' 00001700293945

OY PUEÈLA MÀRRATEA£5A OY PUEBLA MARIA TERESA

e .o'"" 13717-13-020 '*""""° 0259779 44..06'"""" 13717 -13-020
"'°**•* 0259779

oreccio" CALLE A LEÌ CÁSA : L ""6°°*" CALLE A LET. CASA : L
Barría: Párroquia Placa Banto: Puoqa: PMca: 21

mm--mmummm
FRENTE *****17, 50m2 A RAZON DE TOTA FRENTE *****17, 50m2 A RAZON DE TOTAW

TERRENO ****432,02m2 $46, 39 $20.045 , 3 TERRENO ****432,02m2 $46, 39 $20 .045, 3(
ONSTRUCCION *******, **m2 2 CONSTRUCCION *******, **m2

AVALUO COMERCIAL : $20.045, 35 AVALUO COMERCIAL : $20.045, 3
ACION LEY DEL ANCIANO LOS DESCUENTOS SON Š ACION LEY DEL ANCIANO LOS DESCUENTOS SON *

MPUESTO PREDIAL: $5,65 TASA D SEGURIDAD: $9,0Ó' IMPUESTO PREDIAL: $,94 TASA D SEGURIDAD: $1,5P

O $22 , 64 WU $4 , 71 TASA SEGURIDAD $7 , 49
ERVICIO ADMINI $, 20 EMMOPOPARRoqUI $, 77

SERVICIO ADMINI $, 20
CUERPO DE BOMBE $3,01
OBRAS EN EL DIS $11,33

EFEC $27, 51
ormanerago CHAVEZ H VI a..o

'ne FormadePago: CHAVEZ H VI w"ugle"';. $,09
calero 4 inattinesen: a.».i.e.'" $22 , 84 c•>•'° 84 )nsmugn: RabajadeLey $27 , 42

Ventanilla: 64 560 34 ^**"°* ""'"°' " $50 , 26 *"-"* 64 560 34 ^*" *"*°•"

frans. Municipal: Trans. Banco: Total: Trans. Municipal: frans, Banco: Totah

2 1
FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA FINANCIERA TRtSUTARIA FINANCIERA

IMPRESOTASKlS.A . Telf 2414 - 420 - iMPRESOTASVJ SA Ted 2414 - 420



/ 0

O marmvom àPoutmom emio
Dirección Metropoiltana Financiera

PREDIAIC ÑedePago à 002-037648
20102597801

Titulo de Crédito: Fecha de Emisión: .

AñoWibuta 2. 010 F•cnaderB/12/SQ09 .

25/QS/20 0

Ubicacion:

c avo cat.str.IQ3 71 7 -13 0 02 khr¢dÏo
Dr•vema=CALLEA LET. AßA L

Barrie: Parroquia Plac 22

FRENTE **25, 40102 A RAZÒ DE TOTALg
TERRENO ****571, 56m2 $48 00 $ 7 434 886

CONSTRUCCION *******, **m2

AVALUO CQMERCIAL $2 414 , 88Ë
.

.

Dey oc CION LËÝ DEL ANCIANO LÒS DESCETENTOS 0N : E
IMPUESTO PRËDIAL: 8 03 TASA UR AD $9 000

SERVIÓIO ADMINI $ 0

EFEC
ormade Page PARRA ET es ein

v•ntana 64 52543 As suista $67, 72
ans..Municipal: Trans.Bance Total.

IRE C ITAM DIREC
MANCIERA TRIBUTARR NQtERA

ponsca T.a ne



DISTRITOMETROPOUTANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera e

PREDIAIC ÑedePago
N°. 002-03764646

20102597800
Titulo de Crédito: Fecha de Emisión:
Año Tributación: Fecha de P 12 2 ÛQS

25/05/2010
Cédula/RUC: 00001700293945

contribuyame:GODOY PUEBLA MARIA . TERESA
imi-lima-tmimWali

clave cáswat 13 71 7 -13 - 0 02 Nro. de Predio: 0 25 9 78 0
ofreccion CALLE A LE T . CASA : L

Barrio: Parroquia: Placa: 22

FRENTE *****25, 40m2 A RAZON DE TOTALy
TERRENO ****571, 56m2 $48, 00 $27.434, 886

CONSTRUCCION *******, **m2

AVALUO COMERCIAL : $2 7 . 4 34 , 88Ë
. . "ff i *CION LEY DEL ANCIANO LOS DESCUENTOS SON :É

IMPUESTO PREDIAL: $1,15 TASA D SEGURIDAD: $1, 306

..
ogeWW. U $6, 88 TASA SEGURIDAD $7, 70

EMMOPQPARROQUI $, 77
SERVICIO ADMINI $, 20
CUERPO DE BOMBE $4, 12
OBRAS EN EL DIS $15, 86

$35, 53
FormadePago:PARRAG .BET Parciae $,14

Descuento o .cajem 83 instatselon: neearadetey $35, 39
Ventendia 64 5254 3 Agencia: Subtotah

Trans. Municípal: Trans. Banco: Total:

FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA
iMPRESOTASK.SA.•¾eK 2414.420



DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera Dirección Metropolitana Financiera

PREDIACokßtBIANitbdePago
N°. 002-036656 ' PREDIAcogitBWdslitàdePago

N°. 002-036656
20102597701 20102597700

Título de Crédito: Fecha de Emistán: Titulo de Crédito: Fecha de Emisión:

10
.

FechadePaS1/12/2009 10 FechadePaS1/12/2009
26/05/2010 26/05/2010

Cédula/RUC 0017¾lá3945 - o nuo 00001700293945
OY ÈUËŠLA MARIA TERËSA OY PUEBLA MARIA TERESA

c.v.c"'"*'" 13717-13 019 NrodePredla 0259770 ca.v.cat..tr. 13717-13-019 *°*'W° 0259770
orecess" CALLE A LEÌ. ÁSA : L oireccion CALLE A LET. CASA : L

Barrio Parroquia Place Bank Panow Placa:

FRENTE *****17, 50m2 A RAZON DE TOTA FRENTE *****17, 50m2 A RAZON DE TOTA *

TERRENO ****435,58m2 $46,09 $20.077,1 TERRENO ****435,58m2 $46,09 $20.077,1
ONSTRUCCION *******, **m2 Ë CONSTRUCCION *******, **m2 i

AVALUO COMERCIAL : $20.077,1 AVALUO COMERCIAL : $20.077,1g
ACION LEY DEL ANCIANO LOS DESCUENTOS SON ACION LEY DEL ANCIANO LOS DESCUENTOS SON $

MPUESTO PREDIAL: $5,67 TASA D SEGURIDAD: $9,0 IMPUESTO PREDIAL: $,96 TASA D SEGURIDAD: $1, 57

O $22 , 68 U $4, 71 TASA SEGURIDAD $7, 47
ERVICIO ADMINI $, 20 EMMOPQPARROQUI $, 77

SERVICIO ADMINI $,20
CUERPO DE BOMBE $3,01
OBRAS EN EL DIS $11,35

EFEC $27,51
FormadePago: CHAVEZ H VI DescPaerncial FormadePago: CHAVEZ H VI a..c"ug':'; $, 09

Cajero: 84 institución: Rebaja de Ley Cajero: 84 institudón: Rebaja de Le $2 7 , 4 2
Ventanilla: 64 560 32 Aynda. Subtout $50 , 30 ''"'"""'" 64 560 32 ^""°* """'°*"

Trans. Municipal: Trans. Sanoo: Total: Trans. Municipal: Trans. Banco: Total:

DIRFA TANA DIREC TANA DIRFÁ TANA DIREC ANA
.

FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA Efe 2 FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA ^

IMPRESOTASKlS.A•Tett 2414-420 iMPRESOTASKISA Tott 2414-420



MUNICIPlO DEL DISTRITO METROPOLITÁNO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA .

FECHA bE GO

WED NOM

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

AVALUOCOME C L EXO./AEB AVALUOIMPOgLE EMISI ... NUMERO DE P pg.

!,SW¶_I 0) URL NIA.. VALOR , . CONCEPTO VALOR

NPRCO f CAllTAPILLAD 13 94, /'

T.RVAC3.0 ftBHit i i STfdT:L 1,, i:t

TRANSACCION PAGINADE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL 4 byp

----- - -- PAGO TOTAL

i
RËSPO F

DIREC RA RENTAS
CONTRIBUYENTE



M NICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

FECHA DE PAGO
1 1,0MPROBAN D 9 ,,'i o /"Go '

CED A/BUg ,'n. NOMBRg'i¡¡¡ ¡ ( | I Igg : ::

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

AVALUO COMERCIAL E O./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISIG , , NUMERO DE P

VALOR
,

.,

CONCf¯PTO VALO

TRANSACCION PAGi A E VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

----7- ------------- PAGO TOTAL

RESPO

No. 6271213 1 ------

7.s--en-.77ti¯TI
ooi Smiinittiiffãiis-iis ¯almfesißi200001

Aut:18954

CONTRIBUYENTE

MUNICIPIO DEL DISTRITO ME!TROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

FECHA DE PAGO

CEDULM 945 NOMB ËID B. šRIA T RES44
'N

DIRECQiON CLAVE CATASTRAL

CN LF ., f>L.LFOR E.L \,::?:L/ L

AVALUO COM RCIA EXO./REB. AVALUO IM ONIBL EMISI .« ,. N¼ÍMERO DE P DI

Of i I L., VALOR q CONCEPTO VALOR

TRÀNSACC N A N VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAt

----------y ---- -------------------- PAGO TÓTAL

RESPO .

No. 6271212 MECT F C FNTAS
Impreso en ei INSTtTUTO GEOGRAFtCO MILITARTeW.2220360, Quito RUC:17660072000ei Aut 1895 ti

CONTRIBUYENTE



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIEiRA

FECHA DE PAGO)

CEDULA7RUÇ NOMBT)ELili1 1'II | fi PPli'|Ûi ÏÍ Í·! (r

IRECCION \ CLAVE CATASTRAL

AVALUO COME AL EXO./REB. VALUO IMPONIBLE EMIS . ,. . NUMERO DE PE .

te UFSMN VALOR CONCEPTO _ VALOR

THilflOiPATI
A t.d. UnHl l ROT' PA

UF.PN3 CH I L U I'IfPT I O

TRANSACCION PAGINADE VENTANILLABANCO CUÉNTA SUB-TOTAL 1

PAGO TOTAL

RESPO

Ne 6271210 -- -

DIRECTORA FINkNCIEAADE RENTAS
Imprem EOGRAFICO MILITARTed 2220360, Quito RUC:176 m

CONTRIBUYENTE

MUNICIPIO DEL DISTRITO IÙIETROËOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

FECHA DE PAGO s.

CED bAfM)QVf'r " ' } / NOMBW3D( ( PUE)]\.. TEFi S

DIRECCiON CLAVE CATASTRAL

AVALUO COMERCIAL .
EXO /REB AVALUO IMPONIBLE EM SI , NUMERO DE PgDig 7 ,,7

eo VALOR / , 4 CONCEPTO - VALOR ^

TRANSACC ON PAGINADE VENTANLLABANCO CUENTA SUB TOTAL

PAGO TOTAL (

RESP l SABLE

No.

CON I Hibui e i =



MUNICIPI DEL DISTRITO IWE¯TROP LITANO DE QUITO
DIRECC ON FINANCIERA

FECHA DE PAGO
'n DWli'lUn fíF I l' ¯ 01/1 /

CEDULAiBUg NOMB '( | •I )

DIRECCION
,

l CLAVE CATASTRAL

AVALUO COMER AL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISI NUMERODE E

LOR CONCEPTO '
. _ VALOR

EPPRI S i AFeTD D '

ERVICT MIN10.TTWs I
CUERI O D·r. BONNEROS IM i 11.

(6 F.I FI Of ITO 1 Ie
i A,'.l.bHl'fD:iD OfU.OhD

I

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCÒ CUENTA SUB-TÖTAL '

-- ----
' PAGO TOTAL

i

RESPONSgLE
l 'f3, 0.! ! f > ld f i t

No 271208 "w/A 7
DIRECTORA FINA'NCIE¾ DE RENÏASTi ivTTOTGEOGRAFICO M LITARTelf. 2220360, Qu RUC:1768007200001 Aut:1895

CONTRIBUYENTE

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUIT
DIRECCION FINANCIERA

= Û FEcMA DE PAGO
59 ROB D 05/10 i

CEDg ti :.:-¿.I NOMB

DIRECC ON --' \ CLAVE CATASTRAL

LL.L DI.CT Et. L371~/-13-0

AVALUOCOME plAL EXO./REB. AVALUO IMP IBLE EMISI MERO DE E

I i Lb NO ElllíÀLf VALOR CONCEPTO VALOR

TRANSACCION AGIN VENTANilLA BANCO ENTA S B-TOTAL

L.

FSP N ARLF

No.
DIRECTORA FINANCI DE RENTAS

CONT HIBUYENT E



MONICIPIO DEL DISTglTO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

FECHA DE PAGO
31. - I fi WIIMHHIE, 10 i liHi't - O ','107 'l

CEDULAi NOMBREipt jy I |gy p| I,' .1

DIRECCION ÇLAVE CATASTRAL

L . R ECO. 1 17-13 04

AVALUO COME CI L EXO./REB. AV LUO IMPONIBL,E EMIS NUMEAO DFP

80. EM14C VALOR CONGEPTO __ _ VALOR

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

PAGO TOTAL

1

RESPO

r«o 62H 202 DIRECTORA A RENTAS
Impreso en el INSTITUTO GEOGRAFICO MILITARTed 2220360, Quno RUC:1768007200001 Aut1895 4

CONTRIBUYENTE

MUNICI IO DEL DIST TO METROPOLITANO E QUlTO
DIRECCION FINANCIERA

A O

2939 IDI Y F UEBL.A Fi R EA TERESA

D RECCION CLAVE CATASTRAL

AVALUO COMERCIAL . EXO./REB. AVALUO MPONIBLE EMISI .; NUMERO DE E

cyogg VALOR CONCEPTO VALOR

I:RyÍt.,;lO (DMÎH.LL..;F TI - 4.
CU RPO DE BOMHClo0 PA '

1

THANbAbblUN PAbiNAUi- VEMNNkLA BANGO LUENlA SUB-TOTAL

ÒTAL

62 1 06 \\ DIREC RENTAS
CONTRIBUYENl E
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